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En nuestra historia política y constitucional, en el Perú se han llevado a 
cabo algunos procesos de referéndum y plebiscitos en el año 1919 y 
1939, así como en tiempos recientes, durante las décadas de los noventa 

y dos mil (1993, 2005 y 2010).1 Sin embargo, esta será la primera vez que se 

Constitución Política del Perú.

En ese sentido, en el marco del principio de supremacía constitucional, las 
constituciones peruanas siempre han establecido el procedimiento de su pro-
pia reforma;  disponiendo que esta se lleve a cabo por el Congreso, con mayo-

con la aprobación superior de los dos tercios del número legal de congresis-
tas, tal como efectivamente lo prescribe en su artículo 206.2

La  reforma constitucional es de transcendental importancia, como bien 
-

tanciales, uno de ellos referido a la necesidad de adecuar la realidad política a 
la realidad jurídica; de otro lado, esta se constituye en un mecanismo de arti-
culación y expresión de la continuidad  jurídica del Estado y, además, también 
se la concibe como institución básica de garantía frente al resto de poderes 
constituidos.

Ahora bien, si bien la actual Constitución ha sido parcialmente reformada, 
dichas reformas se han producido como consecuencia de la aprobación a tra-
vés del Congreso de la República, sin optar por la participación de la ciudada-

Por ello cabe poner énfasis en que es la primera vez que la población va a 
-

cando por la opción  SÍ o NO en cada una de las cuatro preguntas materia 
de consulta, formuladas de manera independiente. Por tanto, el referéndum, 

¹   La información histórica ha sido tomada como referencia de la exposición itinerante denominada “Plebis-
citos y Referéndum en el Perú”, realizada por el Museo Electoral y de la Democracia (Dirección Nacional de 
Educación y Formación Cívica Ciudadana) del Jurado Nacional de Elecciones, en el marco del proceso de 
Referéndum Nacional 2018. Ver en http://portal.jne.gob.pe/portal/pagina/nota/7702

²  Landa Arroyo, César (2007). Tribunal Constitucional y Estado democrático. Lima: Palestra, 3ra ed., p. 91.
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como bien señala el autor peruano Wieland Conroy, en un contexto de reforma 
constitucional no solo es un mecanismo de participación política directa, sino 
que se convierte, además, en un verdadero instrumento de control ciudadano.
Dicho proceso electoral ha sido convocado mediante Decreto Supremo N° 101-
2018-PCM, por el presidente de la república, con acuerdo del Consejo de Minis-
tros, el 10 de octubre del presente año, de conformidad con lo establecido por 
el marco constitucional y la Ley Orgánica de Elecciones.

El Jurado Nacional de Elecciones, en el marco de la función educativa, esta-
bleció como uno de sus principales objetivos, fomentar el ejercicio de un 
voto informado y responsable, así como el de generar espacios de debate y 

-

electoral y del conocimiento político de la ciudadanía.3

El presente documento tiene como propósito que la ciudadanía en general, 
los medios de comunicación y las organizaciones políticas puedan conocer en 
extenso el alcance de las reformas sometidas a consulta ciudadana.

Por ello,  el JNE pone a disposición de la ciudadanía la presente publicación El 
Referéndum en cinco pasos, pues la misma se desarrolla en cinco capítulos, 
el primero de ellos referido a los aspectos esenciales del proceso de refe-
réndum (concepto, marco legal y reglas  aplicables) y los siguientes cuatro 
capítulos desarrollan cada una de los temas referidos a las instituciones y 
aspectos que se pretenden reformar como la Junta Nacional de Justicia (aún 

políticas, la prohibición de la relección inmediata de los parlamentarios de la 
República y de la bicameralidad en el Congreso de la República, incorporán-
dose, además, las experiencias en otros países de la región.

un voto más responsable, libre e informado de la ciudadanía y fortalezca el 
sistema democrático en el país.

Noviembre de 2018

³   Plan Electoral. Segunda Elección Regional y Referéndum Nacional 2018. Lima: Dirección Nacional de Educa-
ción y Formación Cívica Ciudadana del JNE,. 20 págs. 
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¿Qué es el referéndum?

El referéndum es el “derecho del cuerpo electoral [entendido, como la 
población que vota] a aprobar o rechazar las decisiones de las autori-
dades legislativas ordinarias [el Congreso]”. (El texto entre corchetes es 

agregado nuestro) (García-Pelayo, 1984: 183). 

Respecto de su naturaleza, algunos plantean que se trata de un derecho autó-
nomo (como derecho político), como ha establecido el Tribunal Constitucio-
nal, por el que “el pueblo participa de la actividad constitucional, legislativa o 
administrativa; colaborando directamente en la formulación o reforma de una 
norma constitucional o legislativa o en la formación de un acto administrativo. 
De esta manera, las funciones del gobierno son ejercidas en forma directa por 
el pueblo sin la intermediación de otras instituciones” (TC, 1996: segundo con-
siderando). La consulta popular se encuentra pues reconocida en los artículos 
2°, inciso 17,1 y 31°,2 de la Constitución Política vigente y, dentro del marco inter-
nacional, los mecanismos de democracia directa o participativa son reconoci-
dos en la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 21°, numeral 
1), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Con-
vención Americana de Derechos Humanos (artículo 23°, numeral 1).

En ese sentido, se trata de un derecho que la Constitución vigente protege. Su 
ejercicio implica que la ciudadanía participe de manera directa en los procesos 
de toma de decisiones (y no solo a través de sus representantes).

¹       “Artículo 2°.- Toda persona tiene derecho:
     17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida política, económica, social y cultural de la Nación.       
      Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección, de remoción o revocación de autoridades, 

de iniciativa legislativa y de referéndum”.
²    “Artículo 31°.- Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante referéndum; ini-

ciativa legislativa; remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen también 
el derecho de ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y 
procedimientos determinados por ley orgánica.

      Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de su jurisdicción. La ley norma y pro-
mueve los mecanismos directos e indirectos de su participación.

      Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil. Para el ejercicio de este derecho se 
requiere estar inscrito en el registro correspondiente.

      El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años. Es facultativo después de esa edad.
      La ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal durante los procesos electorales y 

de participación ciudadana.
      Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano el ejercicio de sus derechos.”

1
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Tipos de referéndum 

-
caciones según quién puede proponerlo, si es obligatorio hacerlo o cuál es su 
resultado.

cuadro siguiente:

CRITERIO TIPOS DETALLE

Fundamento jurídico 
o necesidad jurídica 

¿Obligatorio realizar 
referéndum?

Obligatorio
Debe ser convocado obligatoriamente para que la 
norma sea válida (forma parte del procedimiento de 
elaboración de la norma jurídica).

Facultativo
Puede ser convocado, pero la validez de la norma no 
depende de que se realice el referéndum.

Tipo de norma que 
busca ser aprobada o 
derogada (eliminada)  
¿Qué norma se busca 
aprobar o derogar?

Constitucio-
nal

Respecto de la norma constitucional que se consulta:
Constituyente: Busca aprobar una Constitución.
Propiamente constitucional: Busca aprobar o derogar 
una ley de reforma constitucional.

Respecto a si participa o no una Asamblea Constitu-
yente o el Parlamento:

a)  Integrativo: Integra un proceso más amplio del 
que forma parte una Asamblea Constituyente o el 
Parlamento. 

• Programático: Se realiza antes del debate en 
la Asamblea Constituyente o Parlamento, para 
adoptar ciertas decisiones políticas fundamen-
tales de la futura Constitución.

• Deliberativo o sucesivo: Se realiza después de 
que una Asamblea Constituyente o el Parla-
mento hayan aprobado un proyecto de Consti-
tución o de Ley de Reforma Constitucional.

b)  Autónomo: Se realiza sin necesidad de que el pro-
yecto de Constitución, en forma previa o posterior, 
sea elaborado o debatido por una Asamblea Cons-
tituyente o Parlamento. Se decide sobre una pro-
puesta formulada por el gobierno.

2
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Legislativo

Se busca aprobar una reforma legal.

a)  Abierto: No admite límites ni exclusiones en razón 
a su materia, por lo que cualquier proyecto de ley 
puede someterse a referéndum.

b)  Restringido: Existen limitaciones respecto de las 
materias que pueden someterse a la decisión 
popular.

• Circunscrito o delimitado: Solo puede plan-

• Excluyente: No está limitado a materias prede-
terminadas, pero sí prohíbe someter a referén-
dum algunas materias, que quedan excluidas 
del ámbito del referéndum.

obligatorio de resul-
tado de referéndum) 

 ¿Es obligatorio el 
resultado del refe-
réndum?

Vinculante

Es obligatorio respetar su resultado para la creación 
o extinción de una norma jurídica.
a)  Constitutivo: Aprobación de proyecto por la con-

sulta hace que se convierta en norma jurídica.
• -

mente aprobada por el órgano legislativo.
• Innovativo: La ciudadanía propone la consulta 

para crear una norma, sin la participación de 
una Asamblea o Parlamento.

b)  Abrogatorio: Se busca eliminar una norma vigente 
aprobada por el Parlamento o Congreso.

Consultivo
Se consulta para conocer opinión, pero no impacta 
en la creación o eliminación de normas jurídicas. Su 
efecto es centralmente político.

Momento de realiza-
ción de referéndum 
respecto de norma  
¿Cuándo se realiza refe-
réndum frente a la apro-
bación de la norma?

Programático 
o previo

Se realiza antes de aprobación de norma para deter-
minar su contenido.

Sucesivo
Se realiza después de aprobación de norma, para que 
sea válida.

Origen de iniciativa  
¿Quién presenta la 
iniciativa?

Institucional
Lo solicita Poder Ejecutivo, Congreso u otras entida-
des públicas (no ciudadanía)

Popular
Lo solicita la ciudadanía (parte de electorado). Dere-
cho de la ciudadanía.

Ámbito territorial en el 
que se realiza  ¿Dónde 
se realiza la consulta?

Nacional Todo el territorio nacional.

Subnacional En algunos lugares del país (departamentos, municipios). 

Fuente: Blancas, 204: pp. 199-208. Elaboración propia.
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Fuente: Blancas, 204: pp. 199-208. Elaboración propia

REFERÉNDUM

Necesidad
de realizarlo

Constitucional (constituyente 
o propiamente constitucional)

Tipo de Norma

Obligatorio

Legislativo

Integrativo

Programático Circunscrito

AbiertoAutónomo

Autónomo Excluyente

Restringido
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Innovativo

Constitutivo Abrogatorio

Obligatoriedad
de resultado

Origen de
iniciativa

Momento de
realización

Ámbito
territorial

Vinculante

Institucional

Programático Nacional

Consultivo

Popular

Sucesivo Subnacional
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En el caso del referéndum que se ha convocado para el 9 de diciembre 

CRITERIO TIPOS DETALLE

Fundamento jurídico o necesidad 
jurídica  ¿Obligatorio realizar 
referéndum?

Facultativo

Puede ser convocado para reformar la 
Constitución, pero también es posible que 
la reforma se realice solo con el voto del 
Congreso.

Tipo de norma que busca ser 
aprobada o derogada (eliminada) 

 ¿Qué norma se busca aprobar 
o derogar?

Constitucional

Propiamente constitucional: Busca apro-
bar una Ley de Reforma Constitucional.

Integrativo: El referéndum forma parte 
del procedimiento de reforma constitucio-
nal y, dentro del integrativo, deliberativo 
o sucesivo, porque la consulta se realiza 
después de que el Congreso haya apro-
bado el proyecto de ley de reforma cons-
titucional.

-
rio de resultado de referéndum) 

 ¿Es obligatorio el resultado 
del referéndum?

Vinculante

Es obligatorio respetar el resultado de la 
consulta del 9 de diciembre para reformar 
o no la Constitución según las propuestas.

En ese sentido, es constitutivo porque la 
aprobación en la consulta hace que la pro-
puesta reforme la Constitución y, dentro 
de ello, es  porque el pueblo 

por el Congreso.

Momento de realización de refe-
réndum respecto de norma  
¿Cuándo se realiza referéndum 
frente a la aprobación de la 
norma?

Sucesivo
Se realiza después de aprobación de la 
propuesta por el Congreso, para que se 
produzca la reforma constitucional.

Origen de iniciativa  ¿Quién 
presenta la iniciativa?

Institucional
Lo solicitó y presentó las iniciativas el 
Poder Ejecutivo.

Ámbito territorial en el que se 
realiza  ¿Dónde se realiza la 
consulta?

Nacional Se realizará en todo el territorio nacional
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¿Qué temas pueden ser sometidos a referéndum y cuáles no?

Según el artículo 32° de la Constitución existen determinadas materias que 
pueden ser consultadas en referéndum y otras que no.

En ese sentido, se tiene que sí puede consultarse en referéndum:

Reforma total de la Constitución

Reforma parcial de la Constitución3

Aprobación de normas con rango de ley

Aprobación de ordenanzas municipales

Materias relativas al proceso de descentralización

Sin embargo, se señala que algunos temas no pueden ser consultados en 
referéndum:

Supresión o disminución de derechos fundamentales

Normas de carácter tributario y presupuestal4

Tratados internacionales en vigor

Referéndum por reforma constitucional

Para reformar la Constitución vigente resulta aplicable el siguiente artículo de 
la Constitución Política:

       “Artículo 206°.- Reforma Constitucional
  Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el Congreso 

con mayoría absoluta del número legal de sus miembros, y -
cada mediante referéndum. Puede omitirse el referéndum cuando el 
acuerdo del Congreso se obtiene en dos legislaturas ordinarias sucesi-
vas con una votación favorable, en cada caso, superior a los dos tercios 
del número legal de congresistas. La Ley de Reforma Constitucional no 

contenido de la Constitución, pero no su integridad, sino algunos artículos de su regulación vigente.

la devolución de los aportes del Fondo Nacional de Vivienda (Fonavi), no debió ser convocado por tratarse de 
materia tributaria (aporte obligatorio y periódico). Esta fue incluso la posición inicial del Jurado Nacional de 
Elecciones (Resoluciones Nº 1215-2006-JNE y Nº 1278-2006-JNE). Se planteó también que se trataba de un 
tema presupuestal (por requerir disponer de presupuesto en caso se votara favorablemente la aprobación), 
lo que señaló también el Jurado Nacional de Elecciones (Resolución Nº 260-2007-JNE). Sin embargo, el que 
este tema no fuera susceptible de ser sometido a referéndum fue descartado por el Tribunal Constitucional 
(STC Exp. Nº 1078-2007-PA/TC, STC Exp. Nº 3283-2007-AA/TC y RTC Exp. Nº 5180-2007-PA/TC).

3

4
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puede ser observada por el presidente de la república.
  La iniciativa de reforma constitucional corresponde al presidente de la 

república, con aprobación del Consejo de Ministros; a los congresistas; 
y a un número de ciudadanos equivalente al cero punto tres por ciento 

-
dad electoral” (énfasis agregado).

El 9 de diciembre sería la primera vez en que se reformará la Constitución 
empleando el referéndum porque en todas las veces en que previamente se 

participa el Congreso.5

4.1 Iniciativa de reforma constitucional

La Constitución, en el artículo 206° antes citado, plantea que la propuesta para 
reformar la Constitución (iniciativa de reforma constitucional) debe provenir 
de una de las siguientes vías:

Fuente: Elaboración propia (con información del artículo 206° de la Constitución política).

capítulo referente a la descentralización, prohibición de la reelección inmediata del presidente de la república, 
permitir el voto de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, incremento del número de congresistas 
(a 130) y creación del distrito electoral de Lima provincias, así como, más recientemente, la prohibición de 
la reelección inmediata de gobernadores, vicegobernadores regionales y alcaldes, el reconocimiento del el 
derecho al agua, o la posibilidad de interponer demandas de inconstitucionalidad por el Poder Judicial. Todas 
estas reformas de la Constitución fueron aprobadas únicamente por el Congreso de la República.

Presidente de la República 
(con acuerdo de Consejos de 
Ministros)

¿Quién puede presentar 
iniciativa de reforma 

constitucional?

Congresistas

Ciudadanos (0.3% de 
población electoral)
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En otras palabras, basta que uno de ellos presente un proyecto de reforma cons-
titucional para que este pueda ser debatido por el Congreso de la República, para 
luego seguir alguno de los mecanismos de reforma constitucional (apartado 4.2).

4.2 Mecanismos de reforma constitucional

Una vez presentada la propuesta (iniciativa de reforma constitucional), la 
reforma de la Constitución puede seguir uno de los siguientes mecanismos: 

Procedimiento 
1 (Congreso + 
pueblo)

Congreso
Vota las propuestas o iniciativas 

Mínimo 66 votos (mayoría 
absoluta de número legal:130)

1 legislatura

Pueblo Referéndum (emite su voto)
Una vez aprobada 
la propuesta por el 

Congreso

Procedimiento 2 
(Solo Congreso)

Congreso
Vota las propuestas o iniciativas 

Mínimo 87 votos (2/3 de 
número legal: 130)

2 legislaturas 
ordinarias sucesivas

Fuente: Elaboración propia (con información del artículo 206° de la Constitución política).

Reforma
constitucional

Congreso + pueblo

Solo Congreso

Congreso: Mayoría 
absoluta de sus 
miembros (66)

de sus miembros 
(87)

2 legislaturas 
ordinarias 
sucesivas

Referéndum
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Por tanto, conforme a la normativa constitucional vigente, se puede reformar la 
Constitución empleando el referéndum, pese a que anteriormente se ha usado 
únicamente el mecanismo que implica solo la participación del Congreso.

Marco normativo y reglas aplicables al presente 
referéndum

El referéndum de reforma constitucional tiene el siguiente marco normativo:

Constitución Política
2°, inciso 17, 31°, 32°, 190° (para temas de descentraliza-
ción), 206° (para la reforma constitucional)

Ley Orgánica de Elecciones6 80°-83°, 314°, 328° y siguientes 7

En aplicación de la Ley Orgánica de Elecciones, el presidente de la república 
convocó a referéndum, mediante Decreto Supremo Nº 101-2018-PCM, publi-

 El Peruano. 

En dicho decreto de convocatoria, se incluyó adicionalmente lo siguiente:

OBJETO
Las cuatro leyes de reforma constitucional aprobadas que se 
someterán a consulta.

Dentro del cual, enumeraron las preguntas que se formularían en 
la consulta.

Se reconoce expresamente al JNE, ONPE y Reniec la potestad de 
dictar los reglamentos y demás normativa que requieran para el 
referéndum.

Se dispone la habilitación y entrega del presupuesto que se 
requiera por parte del MEF.

26300. Sin embargo, dicha ley resulta de aplicación cuando el referéndum proviene de una iniciativa ciudadana (de 
reforma constitucional o legal), y no cuando se trata de un referéndum institucional (como el presente ya que, en 
aplicación del artículo 206° de la Constitución, proviene de iniciativa del presidente de la república).

igual que a todo proceso electoral.

5
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En el marco de dicha convocatoria se diseñó la cédula de sufragio con las 
cuatro preguntas que se someterán a consulta, relativas a los proyectos de 
reforma constitucional aprobados:8

Aprista Peruano. El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, por mayoría, declaró infundada la impugnación y 

Jefatural Nº 000214-2018-JN/ONPE).
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Adicionalmente, mediante Resolución Nº 3234-2018-JNE, el Pleno del Jurado 

cronograma electoral y las actividades de los organismos electorales con 

puede resumir como sigue:

 Sobre el padrón electoral:

DETALLE

Padrón electoral para referéndum
Padrón electoral ERM2018 + Padrón electoral 
complementario

Cierre de padrón electoral 
complementario

10 octubre 2018 (fecha de convocatoria)

Padrón electoral complementario
• Ciudadanos peruanos en el extranjero
• Menores de edad que alcance mayoría de edad 

entre 8 de octubre y 9 de diciembre 2018

Remisión de padrón electoral 
complementario a JNE

11 octubre 2018
15 octubre 2018 (subsanación de observaciones)

Aprobación de padrón electoral 16 octubre 2018 (Resolución 0161-2018-JNE)

 Jurados Electorales Especiales (JEE):

DETALLE

¿Nuevos JEE? 93 JEE de ERM2018 mantienen competencia para referéndum.

Actas observadas, petición o 
recurso sobre referéndum en 
extranjero, lo que incluye la 
proclamación descentralizada 
de resultados de cómputo 

JEE Lima Oeste 1 
(Se complementó con Resolución N° 3393-2018-JNE).

Proclamación de resultados 
(LOE, artículos 328° y ss.)

• JEE: Cómputo descentralizado y votos por cada opción 
 Acta descentralizada de resultados.

• JNE: proclama resultados del referéndum (luego de 
haber resuelto todas las actas observadas, nulidades y 
recursos pendientes 
resultados.
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 Otras reglas aplicables:

DETALLE

Reglamentos

• Extender aplicación de Reglamentos de ERM2018 en lo 
que resulte aplicable.

• Actas observadas: Resolución Nº 3239-2018-JNE (17 
octubre 2018).

Registro de representantes 
de opciones

Organizaciones políticas (partidos nacionales y movimien-
tos regionales) que deseen participar a favor de alguna 
de las opciones en consulta en el proceso de referéndum 
deben registrar ante el JNE la opción a la que favorecen 
hasta 30 días.

Competencia del Pleno 
del JNE sobre reglas para 
referéndum

En todo lo no previsto en la presente resolución, el Pleno del 
JNE, en uso de sus facultades y atribuciones, podrá adop-
tar los acuerdos, medidas y acciones complementarias que 
fuesen necesarias para garantizar el normal desarrollo del 
referéndum.

Un tema que resulta de especial relevancia es el referido a cómo se determina 
la opción ganadora en cada caso. En otras palabras, el modo para establecer 
si la opción SÍ o la opción NO ha prevalecido y, según ello, si se aprobó o no la 
reforma constitucional. 

En ese sentido, debe tomarse en cuenta lo siguiente:

INDEPENDENCIA DE CADA Cada pregunta implica contestar SÍ o NO. Por tanto, las pre-
guntas y sus resultados son independientes. 

Como en todo proceso electoral, los resultados se calculan 
sobre votos válidos (es decir, a la totalidad de votos se le 
restan los votos nulos y en blanco)

La que obtenga más votos válidos (es posible ganar por un 
solo voto)
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Otras experiencias de democracia directa en América Latina 

Si se analizan las constituciones de algunos países de la región se puede iden-

En general, el país de la región que tiene mayor tradición histórica sobre las 
consultas populares es Uruguay, ya que, en dicho país, se incorporó la inicia-
tiva popular para votar en un proyecto de reforma constitucional en 1934 y 
el referéndum facultativo contra una ley aprobada por el Congreso en 1967. 
Adicionalmente, es el que más ha empleado esta consulta, ya que se han reali-
zado veintiocho votaciones de iniciativas populares y referéndum obligatorios 
y facultativos desde 1917 y, entre otros temas, se ha consultado respecto de la 
reforma para permitir la reelección inmediata del presidente y vicepresiden-
tes de la república, que no fue aprobada, o para estatizar los servicios de agua 
potable, que sí fue aprobada. Más recientemente, vía consulta, se rechazaron 
las propuestas para la anulación de las leyes de impunidad que impedían el 
procesamiento de los responsables de la represión política durante la dicta-
dura, y bajar la mayoría de edad penal a 16 años (Piñeiro, 2018). 

Otros países de la región que pueden relevarse sobre este tipo de consultas 
son Bolivia, Ecuador y Venezuela, cuyas más recientes constituciones busca-
ron reforzar los mecanismos que permitan la participación de la ciudadanía.

Adicionalmente a ello, cuando se revisa las constituciones de la región existen 
algunos datos especialmente interesantes en lo vinculado a la democracia 
directa, especialmente en los procedimientos de reforma constitucional, pero 
no limitado a ello (Para mayor detalle, ver anexo).

PAÍS

• Consulta popular sobre proyecto de ley.
• Congreso o presidente pueden convocar a consulta popular no vinculante

(en la que voto no es obligatorio).

BOLIVIA

• La democracia se ejerce no solo de manera representativa, sino también
directa y participativa, y comunitaria.

• -
dos por referéndum.

• Se reconocen diversos mecanismos de participación en entidades descen-
tralizadas, para garantizar las autonomías indígenas y para conformar una
región indígena originario campesina.

• La reforma total de la Constitución o de sus principios estructurales se
efectúa a través de una Asamblea Constituyente, a la que se convoca por
referendo. Además, la vigencia de la reforma requiere referendo constitu-
cional aprobatorio.

6



JNE ›› 31

  EL REFERÉNDUM EN 5 PASOS  ›››  JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

• La reforma parcial de la Constitución también requiere referendo constitu-
cional aprobatorio.

• El derecho de participación se puede ejercer mediante referendos, consul-
tas populares y otras formas de participación ciudadana.

• El presidente de la república, con acuerdo de todos los ministros e informe 
favorable del Senado, puede consultar al pueblo decisiones de trascenden-
cia nacional. La decisión es obligatoria.

• La ciudadanía puede solicitar la convocatoria a un referéndum para dero-
gar una ley, pero no procede sobre leyes aprobatorias de tratados, ley de 

• 

CHILE

• La soberanía, que reside en la nación, se ejerce por el pueblo a través del 
plebiscito y de elecciones periódicas.

• El proyecto de reforma constitucional (parcial o total) aprobado por las 
cámaras, rechazado por el presidente de la república y en el que insistan 
las cámaras, debe ser promulgado por el presidente, salvo que se consulte 
a la ciudadanía mediante plebiscito.

• En caso de la iniciativa de reforma constitucional ciudadana no fuera trami-
tada por el Congreso durante un año, los proponentes pueden solicitar que 
se convoque a una consulta popular.

• 
seguirse el mismo procedimiento para denunciarlos.

• La enmienda de la Constitución se puede realizar mediante referéndum 
solicitado por presidente de la república. 

• Las consultas populares son convocadas por el Congreso, a pedido del pre-
sidente de la república, las cámaras del Congreso (33%) y los ciudadanos 
(2% de inscritos en lista nominal de electores).  

• Determinadas materias (como la restricción de derechos, la materia elec-
toral, los ingresos y gastos del Estado, la seguridad nacional, así como la 
organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada perma-
nente) no pueden ser objeto de consulta popular.

• Si participa más del 40% de la lista nominal de electores el resultado 
será vinculante.

• Referéndum legislativo podrá o no ser vinculante, según lo que establezca 
la ley.

• Determinadas materias (como las relaciones internacionales, tratados 
o convenios internacionales; las expropiaciones; la defensa nacional; las 
cuestiones de los sistemas tributarios, monetarios y bancarios; la contra-
tación de empréstitos; el Presupuesto General de la Nación) no pueden ser 
objeto de consulta popular.

• Para la enmienda constitucional, una vez aprobada por las cámaras, se 
debe convocar a referéndum, que solo de ser favorable, permite la reforma 
constitucional.
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• La ciudadanía puede interponer recurso de referéndum contra las leyes. 
No cabe sobre leyes que establecen tributos o si la iniciativa proviene del 
Poder Ejecutivo.

• La Constitución puede ser reformada, total o parcialmente, con participa-
ción del pueblo mediante decisión popular o plebiscito. 

• Cuando la iniciativa de reforma constitucional proviene de la ciudadanía, 
debe ser sometida a decisión popular, pero la Asamblea puede formular 
proyectos sustitutorios.

• Cuando la iniciativa de reforma constitucional proviene de dos quintos de 
los miembros de la Asamblea, debe ser sometida a plebiscito.

•  Los proyectos de reforma constitucional aprobados por la Convención 

Electoral”). Para su aprobación, se requiere la mayoría de sufragios, que no 
debe ser inferior al 35% de ciudadanos inscritos para votar.

• El referendo es reconocido como un medio de participación y protago-
nismo del pueblo. 

• Las “materias de especial trascendencia” nacional pueden ser sometidas a 
referendo consultivo por iniciativa del presidente de la república, acuerdo 
de Asamblea (voto por mayoría), o solicitud de electores inscritos (no 
menos de 10%). También se pueden consultar materias de especial tras-
cendencia parroquial, municipal y estadal.

• Se puede someter a referendo proyectos de ley (acuerdo de dos terceras 
partes de Asamblea Nacional). Si es aprobatorio y concurre al menos el 
25% del electorado el proyecto se convierte en ley.

• Se puede someter a referendo tratados que “pudieran comprometer la 
soberanía nacional o transferir competencias a órganos supranacionales) 
por iniciativa del presidente de la república, acuerdo de Asamblea (voto de 
dos terceras partes), o solicitud de electores inscritos (no menos de 15%).

• Se puede realizar referendo abrogatorio contra las leyes si se solicita por 
iniciativa de no menos del 10% de electores o por presidente de la repú-
blica.

• Se puede realizar referendo abrogatorio contra los decretos con fuerza de 
ley si se solicita por iniciativa de no menos del 5% de electores.

• No se puede realizar referendo abrogatorio para leyes de presupuesto, las 

protejan, garanticen o desarrollen derechos humanos y las que aprueben 
tratados.

• El proyecto de reforma constitucional debe ser sometido a referéndum. 
Es posible votar separadamente hasta una tercera parte de ella, si lo ha 
aprobado la Asamblea Nacional (número no menor de la tercera parte), o 
si lo hubiera solicitado en iniciativa de reforma el presidente de la república 
o los electores (no menos de 5%).



JNE ›› 33

  EL REFERÉNDUM EN 5 PASOS  ›››  JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Conclusiones

 El referéndum es un derecho político reconocido en la Constitución peruana 
vigente y también en varias otras constituciones de la región (como Argen-
tina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, México, Paraguay, Uruguay y Venezuela).

 
la obligatoriedad de realizar un referéndum, el tipo de norma que se busca 
aprobar o derogar, el efecto obligatorio de su resultado, el momento en 
que se realiza respecto de la aprobación de la norma, el origen de la inicia-
tiva y el ámbito territorial en que se realiza.                          

 El referéndum que se desarrollará el 9 de diciembre próximo es faculta-
tivo (no era obligatorio realizarlo, ya que hay otro mecanismo para refor-
mar la Constitución en el que participa solo el Congreso), constitucional 
integrativo y sucesivo (porque se busca aprobar una reforma constitucio-
nal, dentro del marco de un procedimiento mayor y se hace luego de la 
aprobación del Congreso),  (ya que el 
resultado se debe seguir obligatoriamente; de ser aprobatorio, reforma la 

sucesivo 
(se realiza después de la aprobación de la propuesta por el Congreso), 
institucional (porque la iniciativa viene del Poder Ejecutivo) y nacional (por-
que se realiza en todo el territorio del país).

 En el Perú, es posible reformar la Constitución únicamente con la partici-

o también, luego de la aprobación del Congreso (con menor votación) y 
referéndum. El 9 de diciembre próximo es la primera vez que se consulta 

que ha sido reformada en más de treinta oportunidades).

 La Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones, así como los reglamentos 
y resoluciones emitidos por el Jurado Nacional de Elecciones establecen 
el marco normativo que resulta de aplicación para el referéndum, convo-
cado por el presidente de la república y en el que se consultará sobre cua-

-

de reelección de congresistas y bicameralidad).
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ANEXO

PAÍS

Argentina

Artículo 40°.- El Congreso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá 
someter a consulta popular un proyecto de ley. La ley de convocatoria no 

lo convertirá en ley y su promulgación será automática.
El Congreso o el presidente de la Nación, dentro de sus respectivas compe-
tencias, podrán convocar a consulta popular no vinculante. En este caso el 
voto no será obligatorio.
El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miem-
bros de cada Cámara, reglamentará las materias, procedimientos y oportu-
nidad de la consulta popular.

Bolivia

Artículo 11°.-
I. La República de Bolivia adopta para su gobierno la forma democrática 
participativa, representativa y comunitaria, con equivalencia de condiciones 
entre hombres y mujeres.
II. La democracia se ejerce de las siguientes formas, que serán desarrolladas 
por la ley:
1. Directa y participativa, por medio del referendo, la iniciativa legislativa ciu-
dadana, la revocatoria de mandato, la asamblea, el cabildo y la consulta pre-
via. Las asambleas y cabildos tendrán carácter deliberativo conforme a ley.
2. Representativa, por medio de la elección de representantes por voto uni-
versal, directo y secreto, conforme a ley.
3. Comunitaria, por medio de la elección, designación o nominación de auto-
ridades y representantes por normas y procedimientos propios de las nacio-
nes y pueblos indígena originario campesinos, entre otros, conforme a ley.

Artículo 257°.- 

jurídico interno con rango de ley.
II. Requerirán de aprobación mediante referendo popular vinculante previo a 

1. Cuestiones limítrofes.
2. Integración monetaria.
3. Integración económica estructural.
4. Cesión de competencias institucionales a organismos internacionales o 
supranacionales, en el marco de procesos de integración.

Artículo 259°.- 
I. Cualquier tratado internacional requerirá de aprobación mediante refe-
rendo popular cuando así lo solicite el cinco por ciento de los ciudadanos 
registrados en el padrón electoral, o el treinta y cinco por ciento de los 
representantes de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Estas iniciativas 
podrán utilizarse también para solicitar al Órgano Ejecutivo la suscripción 
de un tratado.
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Bolivia

II. El anuncio de convocatoria a referendo suspenderá, de acuerdo a los pla-
-

nal hasta la obtención del resultado.

Artículo 260°.- 
I. La denuncia de los tratados internacionales seguirá los procedimientos 
establecidos en el propio tratado internacional, las normas generales del 
derecho internacional, y los procedimientos establecidos en la Constitución 

-
blea Legislativa Plurinacional antes de ser ejecutada por la presidenta o pre-
sidente del Estado.
III. Los tratados aprobados por referendo deberán ser sometidos a un nuevo 
referendo antes de su denuncia por la presidenta o presidente del Estado.

Artículo 274°.-
En los departamentos descentralizados se efectuará la elección de prefectos 
y consejeros departamentales mediante sufragio universal. Estos departa-
mentos podrán acceder a la autonomía departamental mediante referendo.

Artículo 275°.-
Cada órgano deliberativo de las entidades territoriales elaborará de manera 
participativa el proyecto de Estatuto o Carta Orgánica que deberá ser apro-
bado por dos tercios del total de sus miembros, y previo control de constitu-
cionalidad, entrará en vigencia como norma institucional básica de la entidad 
territorial mediante referendo aprobatorio en su jurisdicción.

Artículo 280°.-
I. La región, conformada por varios municipios o provincias con continuidad 

lenguas, historia,
economía y ecosistemas en cada departamento, se constituirá como un 

Excepcionalmente una región podrá estar conformada únicamente por una 

En las conurbaciones mayores a 500 000 habitantes, podrán conformarse 
regiones metropolitanas.
II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización establecerá los términos y 

Donde se conformen regiones no se podrá elegir autoridades provinciales.
III. La región podrá constituirse en autonomía regional, a iniciativa de los 
municipios que la integran, vía referendo en sus jurisdicciones. Sus compe-
tencias deben ser conferidas por dos tercios de votos del total de los miem-
bros del órgano deliberativo departamental

Artículo 294°.-
I. La decisión de constituir una autonomía indígena originario campesina se 
adoptará de acuerdo a las normas y procedimientos de consulta, conforme 
a los requisitos y condiciones establecidos por la Constitución y la ley.
II. La decisión de convertir un municipio en autonomía indígena originario 
campesina se adoptará mediante referendo conforme a los requisitos y con-
diciones establecidos por ley.
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Bolivia

III. En los municipios donde existan comunidades campesinas con estruc-

podrá conformarse un nuevo municipio, siguiendo el procedimiento ante la 
Asamblea Legislativa Plurinacional para su aprobación, previo cumplimiento 
de requisitos y condiciones conforme a la Constitución y la ley.

Artículo 295°.- 
I Para conformar una región indígena originario campesina que afecte lími-
tes municipales deberá previamente seguirse un procedimiento ante la 
Asamblea Legislativa Plurinacional cumpliendo los requisitos y condiciones 
particulares señalados por Ley.
II. La agregación de municipios, distritos municipales y/o autonomías indíge-
nas originarias campesinas para conformar una región indígena originaria 
campesina se decidirá mediante referendo y/o de acuerdo a sus normas y 
procedimientos de consulta según corresponda y conforme a los requisitos 
y condiciones establecidos por la Constitución y la ley.

Artículo 300°.-
I. Son competencias exclusivas de los gobiernos departamentales autóno-
mos, en su jurisdicción:
1. Elaborar su estatuto de acuerdo a los procedimientos establecidos en esta 
Constitución y en la ley.

3. Iniciativa y convocatoria de consultas y referendos departamentales en 
las materias de su Competencia (…).

Artículo 302°.-
I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en 
su jurisdicción:
1. Elaborar su Carta Orgánica Municipal de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en esta Constitución y la ley.

3. Iniciativa y convocatoria de consultas y referendos municipales en las 
materias de su competencia (…)

Artículo 411°.- 
I. La reforma total de la Constitución, o aquella que afecte a sus bases funda-
mentales, a los derechos, deberes y garantías, o a la primacía y reforma de 
la Constitución, tendrá lugar a través de una Asamblea Constituyente origi-
naria plenipotenciaria, activada por voluntad popular mediante referendo. La 

de al menos el veinte por ciento del electorado; por mayoría absoluta de los 
miembros de la Asamblea Legislativa Plurinacional; o por la presidenta o el 
presidente del Estado. La Asamblea Constituyente se autorregulará a todos 
los efectos, debiendo aprobar el texto constitucional por dos tercios del total 
de sus miembros presentes. La vigencia de la reforma necesitará referendo 
constitucional aprobatorio.
II. La reforma parcial de la Constitución podrá iniciarse por iniciativa popular, 

-
blea Legislativa Plurinacional, mediante ley de reforma constitucional apro-
bada por dos tercios del total de los miembros presentes de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. Cualquier reforma parcial necesitará referendo 
constitucional aprobatorio.
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Chile

Artículo 5°.- La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se 
realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, tam-
bién, por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del 
pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio. 
El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los dere-
chos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órga-
nos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta 

y que se encuentren vigentes.
Artículo 15°.- En las votaciones populares, el sufragio será personal, igualita-
rio, secreto y voluntario. Solo podrá convocarse a votación popular para las 
elecciones y plebiscitos expresamente previstos en esta Constitución.

Artículo 128°.- El proyecto [de reforma constitucional] que aprueben ambas 
cámaras pasará al presidente de la república. 
Si el presidente de la república rechazare totalmente un proyecto de reforma 
aprobado por ambas cámaras y estas insistieren en su totalidad por las dos 
terceras partes de los miembros en ejercicio de cada Cámara, el presidente 
deberá promulgar dicho proyecto, a menos que consulte a la ciudadanía 
mediante plebiscito. 
Si el presidente observare parcialmente un proyecto de reforma aprobado 
por ambas cámaras, las observaciones se entenderán aprobadas con el voto 
conforme de las tres quintas o dos terceras partes de los miembros en ejer-
cicio de cada Cámara, según corresponda de acuerdo con el artículo anterior, 
y se devolverá al presidente para su promulgación. 
En caso de que las cámaras no aprueben todas o algunas de las observa-
ciones del presidente, no habrá reforma constitucional sobre los puntos en 
discrepancia, a menos que ambas cámaras insistieren por los dos tercios de 
sus miembros en ejercicio en la parte del proyecto aprobado por ellas. En 
este último caso, se devolverá al presidente la parte del proyecto que haya 
sido objeto de insistencia para su promulgación, salvo que este consulte a 
la ciudadanía para que se pronuncie mediante un plebiscito, respecto de las 
cuestiones en desacuerdo. 
La ley orgánica constitucional relativa al Congreso regulará en lo demás lo 
concerniente a los vetos de los proyectos de reforma y a su tramitación en 
el Congreso.

Colombia

Artículo 40°.- Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede:
(…) 2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas popula-
res y otras formas de participación democrática.

Artículo 103°.- Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su 
soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo 
abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los regla-
mentará.
El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las aso-

o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía 
con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de represen-
tación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y 
vigilancia de la gestión pública que se establezcan.
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Colombia

Artículo 104°.- -
tros y previo concepto favorable del Senado de la república, podrá consultar 
al pueblo decisiones de trascendencia nacional. La decisión del pueblo será 
obligatoria. La consulta no podrá realizarse en concurrencia con otra elección.

Artículo 170.- Un número de ciudadanos equivalente a la décima parte del 
censo electoral, podrá solicitar ante la organización electoral la convocación 
de un referendo para la derogatoria de una ley.
La ley quedará derogada si así lo determina la mitad más uno de los votan-
tes que concurran al acto de consulta, siempre y cuando participe en este 
una cuarta parte de los ciudadanos que componen el censo electoral.
No procede el referendo respecto de las leyes aprobatorias de tratados 
internacionales, ni de la Ley de Presupuesto, ni de las referentes a materias 

Artículo 374°.- La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, 
por una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo.

Artículo 377°.- Deberán someterse a referendo las reformas constituciona-
-

dos en el Capítulo 1 del Título II y a sus garantías, a los procedimientos de par-
ticipación popular, o al Congreso, si así lo solicita, dentro de los seis meses 
siguientes a la promulgación del acto legislativo, un cinco por ciento de los 
ciudadanos que integren el censo electoral. La reforma se entenderá dero-
gada por el voto negativo de la mayoría de los sufragantes, siempre que en 
la votación hubiere participado al menos la cuarta parte del censo electoral.

Artículo 378°.- Por iniciativa del Gobierno o de los ciudadanos en las condi-
ciones del artículo 155°, el Congreso, mediante ley que requiere la aproba-
ción de la mayoría de los miembros de ambas cámaras, podrá someter a 
referendo un proyecto de reforma constitucional que el mismo Congreso 
incorpore a la ley. El referendo será presentado de manera que los electores 
puedan escoger libremente en el temario o articulado qué votan positiva-
mente y qué votan negativamente.
La aprobación de reformas a la Constitución por vía de referendo requiere 

de estos exceda de la cuarta parte del total de ciudadanos que integren el 
censo electoral.

Ecuador

Artículo 103°.- La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer la 
creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legisla-
tiva o cualquier otro órgano con competencia normativa. Deberá contar con el 
respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento de 
las personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción correspondiente.
Quienes propongan la iniciativa popular participarán, mediante representan-
tes, en el debate del proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un 
plazo de ciento ochenta días para tratar la propuesta; si no lo hace, la pro-
puesta entrará en vigencia.
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Ecuador

Cuando se trate de un proyecto de ley, la presidenta o presidente de la repú-
blica podrá enmendar el proyecto, pero no vetarlo totalmente.
Para la presentación de propuestas de reforma constitucional se requerirá el 
respaldo de un número no inferior al uno por ciento de las personas inscritas 
en el registro electoral. En el caso de que la Función Legislativa no trate la 
propuesta en el plazo de un año, los proponentes podrán solicitar al Consejo 
Nacional Electoral que convoque a consulta popular, sin necesidad de pre-
sentar el ocho por ciento de respaldo de los inscritos en el registro electoral. 
Mientras se tramite una propuesta ciudadana de reforma constitucional no 
podrá presentarse otra.

Artículo 420°.-
por iniciativa ciudadana o por la presidenta o presidente de la república. 
La denuncia un tratado aprobado corresponderá a la presidenta o presidente 
de la república. En caso de denuncia de un tratado aprobado por la ciuda-
danía en referéndum se requerirá el mismo procedimiento que lo aprobó.

Artículo 441°.- La enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que 
no altere su estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos 
del Estado, que no establezca restricciones a los derechos y garantías, o que 

1. Mediante referéndum solicitado por la presidenta o presidente de la repú-
blica, o por la ciudadanía con el respaldo de al menos el ocho por ciento de 
las personas inscritas en el registro electoral. 
2. Por iniciativa de un número no inferior a la tercera parte de los miem-
bros de la Asamblea Nacional. El proyecto se tramitará en dos debates; 
el segundo debate se realizará de modo impostergable en los treinta días 
siguientes al año de realizado el primero. 
La reforma solo se aprobará si obtiene el respaldo de las dos terceras partes 
de los miembros de la Asamblea Nacional.

Artículo 442°.- La reforma parcial que no suponga una restricción en los 

reforma de la Constitución tendrá lugar por iniciativa de la presidenta o pre-
sidente de la república, o a solicitud de la ciudadanía con el respaldo de al 
menos el uno por ciento de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el registro 
electoral, o mediante resolución aprobada por la mayoría de los integrantes 
de la Asamblea Nacional.
La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea 
Nacional en al menos dos debates. El segundo debate se realizará al menos 
noventa días después del primero. El proyecto de reforma se aprobará por la 
Asamblea Nacional. Una vez aprobado el proyecto de reforma constitucional 
se convocará a referéndum dentro de los cuarenta y cinco días siguientes.
Para la aprobación en referéndum se requerirá al menos la mitad más uno 
de los votos válidos emitidos. Una vez aprobada la reforma en referéndum, 
y dentro de los siete días siguientes, el Consejo Nacional Electoral dispondrá 
su publicación.



JNE ›› 41

  EL REFERÉNDUM EN 5 PASOS  ›››  JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Artículo 444°.- La Asamblea Constituyente solo podrá ser convocada a tra-
vés de consulta popular. Esta consulta podrá ser solicitada por la presidenta 
o presidente de la república, por las dos terceras partes de la Asamblea 
Nacional, o por el doce por ciento de las personas inscritas en el registro 
electoral. La consulta deberá incluir la forma de elección de las represen-
tantes y los representantes y las reglas del proceso electoral. La nueva 
Constitución, para su entrada en vigencia, requerirá ser aprobada mediante 
referéndum con la mitad más uno de los votos válidos.

Artículo 35°.- Son derechos del ciudadano:
(…) VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia 
nacional, las que se sujetarán a lo siguiente:
Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de:
a) El presidente de la república;
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera 
de las cámaras del Congreso de la Unión; o
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley.
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá 
ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión,
Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento 
de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será 
vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las 
autoridades competentes;
No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos 
humanos reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en 
el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del 
Estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina 
de la Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre 
la constitucionalidad de la materia de la consulta;
El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la veri-

-
sente fracción, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados;
La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral federal;
Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en 
los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41°, así como de la 
fracción III del artículo 99° de esta Constitución; y
Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la 
presente fracción. (…)

Paraguay El referéndum legislativo, decidido por ley, podrá o no ser vinculante. Esta 
institución será reglamentada por ley.
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Paraguay

No podrán ser objeto de referéndum:
Las relaciones internacionales, tratados, convenios o acuerdos internacionales;
las expropiaciones;
la defensa nacional;
la limitación de la propiedad inmobiliaria;
las cuestiones relativas a los sistemas tributarios, monetarios y bancarios, la 
contratación de empréstitos, el Presupuesto General de la Nación, y
las elecciones nacionales, las departamentales y las municipales.

Transcurridos tres años de promulgada esta Constitución, podrán realizarse 
enmiendas a iniciativa de la cuarta parte de los legisladores de cualquiera 
de las cámaras del Congreso, del presidente de la república o de treinta mil 

 El texto íntegro de la enmienda deberá ser aprobado por mayoría absoluta 
en la Cámara de origen. Aprobado el mismo, se requerirá igual tratamiento 
en la Cámara revisora. Si en cualquiera de las cámaras no se reuniese la 
mayoría requerida para su aprobación, se tendrá por rechazada la enmienda, 
no pudiendo volver a presentarla dentro del término de un año.

Aprobada la enmienda por ambas cámaras del Congreso, se remitirá el texto 
al Tribunal Superior de Justicia Electoral para que, dentro del plazo de ciento 

-
mativo, la enmienda quedará sancionada y promulgada, incorporándose al 
texto institucional.

 Si la enmienda es derogatoria, no podrá promoverse otra sobre el mismo 
tema antes de tres años.

 No se utilizará el procedimiento indicado de la enmienda, sino el de la 
reforma, para aquellas disposiciones que afecten el modo de elección, la 
composición, la duración de mandatos o las atribuciones de cualquiera de 
los poderes del Estado, o las disposiciones de los Capítulos I, II, III y IV del 
Título II, de la Parte I.

Artículo 79°.- La acumulación de votos para cualquier cargo electivo, con 
excepción de los de presidente y vicepresidente de la república, se hará 
mediante la utilización del lema del partido político. La ley por el voto de los 
dos tercios del total de componentes de cada Cámara reglamentará esta 
disposición.
El veinticinco por ciento del total de inscriptos habilitados para votar, podrá 
interponer, dentro del año de su promulgación, el recurso de referéndum 
contra las leyes y ejercer el derecho de iniciativa ante el Poder Legislativo. 
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Estos institutos no son aplicables con respecto a las leyes que establezcan 
tributos. Tampoco caben en los casos en que la iniciativa sea privativa del 
Poder Ejecutivo. Ambos institutos serán reglamentados por ley, dictada por 
mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara.

Artículo 331°.- La presente Constitución podrá ser reformada, total o parcial-
mente, conforme a los siguientes procedimientos:

A)  Por iniciativa del diez por ciento de los ciudadanos inscriptos en el Regis-
tro Cívico Nacional, presentando un proyecto articulado que se elevará al 
presidente de la Asamblea General, debiendo ser sometido a la decisión 
popular, en la elección más inmediata.

     La Asamblea General, en reunión de ambas cámaras, podrá formular pro-
yectos sustitutivos que someterá a la decisión plebiscitaria, juntamente 
con la iniciativa popular.

B)  Por proyectos de reforma que reúnan dos quintos del total de componen-
tes de la Asamblea General, presentados al presidente de la misma, los 
que serán sometidos al plebiscito en la primera elección que se realice.

se requerirá que vote por "SÍ" la mayoría absoluta de los ciudadanos que 
concurran a los comicios, la que debe representar por lo menos, el treinta 
y cinco por ciento del total de inscriptos en el Registro Cívico Nacional.

C)  Los senadores, los representantes y el Poder Ejecutivo podrán presentar 
proyectos de reforma que deberán ser aprobados por mayoría absoluta 
del total de los componentes de la Asamblea General.

     El proyecto que fuere desechado no podrá reiterarse hasta el siguiente 
período legislativo, debiendo observar las mismas formalidades.

     Aprobada la iniciativa y promulgada por el presidente de la Asamblea 
General, el Poder Ejecutivo convocará, dentro de los noventa días siguien-
tes, a elecciones de una Convención Nacional Constituyente que delibe-
rará y resolverá sobre las iniciativas aprobadas para la reforma, así como 
sobre las demás que puedan presentarse ante la Convención. El número 
de convencionales será doble del de Legisladores. Conjuntamente se ele-
girán suplentes en número doble al de convencionales. Las condiciones 
de elegibilidad, inmunidades e incompatibilidades, serán las que rijan para 
los Representantes.

     Su elección por listas departamentales, se regirá por el sistema de la 
representación proporcional integral y conforme a las leyes vigentes para 
la elección de Representantes. La Convención se reunirá dentro del plazo 
de un año, contado desde la fecha en que se haya promulgado la iniciativa 
de reforma.

     Las resoluciones de la Convención deberán tomarse por mayoría absoluta 
del número total de convencionales, debiendo terminar sus tareas dentro 
del año, contado desde la fecha de su instalación. El proyecto o proyectos 
redactados por la Convención serán comunicados al Poder Ejecutivo para 
su inmediata y profusa publicación.

-
dos por el cuerpo electoral, convocado al efecto por el Poder Ejecutivo, en 
la fecha que indicará la Convención Nacional Constituyente.
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 Los votantes se expresarán por "Sí" o por "No" y si fueran varios los textos 
de enmienda, se pronunciarán por separado sobre cada uno de ellos. A tal 
efecto, la Convención Constituyente agrupará las reformas que por su natu-
raleza exijan pronunciamiento de conjunto. Un tercio de miembros de la Con-
vención podrá exigir el pronunciamiento por separado de uno o varios textos. 
La reforma o reformas deberán ser aprobadas por mayoría de sufragios, 
que no será inferior al treinta y cinco por ciento de los ciudadanos inscriptos 
en el Registro Cívico Nacional.

plebiscitaria simultánea a las más próximas elecciones, los proyectos que 
hubieran sido presentados con seis meses de anticipación -por lo menos- a 
la fecha de aquéllas, o con tres meses para las fórmulas sustitutivas que 
aprobare la Asamblea General en el primero de dichos casos. Los pre-
sentados después de tales términos, se someterán al plebiscito conjunta-
mente con las elecciones subsiguientes.

D)  La Constitución podrá ser reformada, también, por leyes constitucionales 
que requerirán para su sanción, los dos tercios del total de componentes 
de cada una de las cámaras dentro de una misma legislatura. Las leyes 
constitucionales no podrán ser vetadas por el Poder Ejecutivo y entrarán 
en vigencia luego que el electorado convocado especialmente en la fecha 
que la misma ley determine, exprese su conformidad por mayoría abso-
luta de los votos emitidos y serán promulgadas por el presidente de la 
Asamblea General.

en los casos de los apartados A), B), C) y D) coincidiera con alguna elección 
de integrantes de órganos del Estado, los ciudadanos deberán expresar su 
voluntad sobre las reformas constitucionales, en documento separado y 

a la elección de cargos electivos, al ser sometidas al plebiscito, simultá-
neamente se votará para esos cargos por el sistema propuesto y por el 
anterior, teniendo fuerza imperativa la decisión plebiscitaria.

Venezuela

Artículo 70°.- Son medios de participación y protagonismo del pueblo en 
ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el refe-
rendo, la consulta popular, la revocatoria del mandato, las iniciativas legisla-
tiva, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciu-
dadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre 
otros; y en lo social y económico, las instancias de atención ciudadana, la 
autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo 

demás formas asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación 
y la solidaridad.
La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los 
medios de participación previstos en este artículo.

Artículo 71°.- Las materias de especial trascendencia nacional podrán ser 
sometidas a referendo consultivo por iniciativa del presidente o presidenta 
de la república en Consejo de Ministros; por acuerdo de la Asamblea Nacio-
nal, aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes; o a solicitud de un 
número no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos 
en el registro civil y electoral.
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Venezuela

También podrán ser sometidas a referendo consultivo las materias de espe-
cial trascendencia parroquial, municipal y estadal. La iniciativa le corres-
ponde a la Junta Parroquial, al Concejo Municipal o al Consejo Legislativo, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes; al alcalde o alcaldesa, 
o al gobernador o gobernadora de Estado, o a un número no menor del diez 
por ciento del total de inscritos en la circunscripción correspondiente, que 
lo soliciten.

Artículo 73°.- Serán sometidos a referendo aquellos proyectos de ley en dis-
cusión por la Asamblea Nacional, cuando así lo decidan por lo menos las 
dos terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea. Si el referendo 
concluye en un sí aprobatorio, siempre que haya concurrido el veinticinco 
por ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el registro civil 
y electoral, el proyecto correspondiente será sancionado como ley.
Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren compro-
meter la soberanía nacional o transferir competencias a órganos suprana-
cionales, podrán ser sometidos a referendo por iniciativa del presidente o 
presidenta de la república en Consejo de Ministros; por el voto de las dos 
terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea; o por el quince por 
ciento de los electores o electoras inscritos e inscritas en el registro civil y 
electoral.

Artículo 74°.- Serán sometidas a referendo, para ser abrogadas total o par-
cialmente, las leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa de un 
número no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos e 
inscritas en el registro civil y electoral o por el presidente o presidenta de la 
república en Consejo de Ministros.
También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos con 
fuerza de ley que dicte el presidente o presidenta de la república en uso de 
la atribución prescrita en el numeral 8 del artículo 236° de esta Constitución, 
cuando fuere solicitado por un número no menor del cinco por ciento de los 
electores y electoras inscritos e inscritas en el registro civil y electoral.
Para la validez del referendo abrogatorio será indispensable la concurrencia 
de, por lo menos, el cuarenta por ciento de los electores y electoras inscritos 
e inscritas en el registro civil y electoral.
No podrán ser sometidas a referendo abrogatorio las leyes de presupuesto, 

de amnistía, ni aquellas que protejan, garanticen o desarrollen los derechos 
humanos y las que aprueben tratados internacionales.
No podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un período constitu-
cional para la misma materia.

Artículo 344°.- El proyecto de Reforma Constitucional aprobado por la Asam-
blea Nacional se someterá a referendo dentro de los treinta días siguientes a 
su sanción. El referendo se pronunciará en conjunto sobre la reforma, pero 
podrá votarse separadamente hasta una tercera parte de ella, si así lo apro-
bara un número no menor de una tercera parte de la Asamblea Nacional o si 
en la iniciativa de reforma así lo hubiere solicitado el presidente o presidenta 
de la república o un número no menor del cinco por ciento de los electores 
inscritos y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral.
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JUNTA NACIONAL 
DE JUSTICIA (ANTES 
CONSEJO NACIONAL
DE LA MAGISTRATURA  
CNM)
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JUNTA NACIONAL 
DE JUSTICIA 

(ANTES CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA - CNM)

de Justicia

Los países plantean diversas regulaciones para seleccionar a sus jueces y 

Muchos de ellos optan por modelos en los cuales la selección es realizada por 
el propio Poder Judicial o Ministerio Público, o con participación de los poderes 
políticos (Poder Ejecutivo y Congreso de la República).

Aunque su importancia no es siempre relievada, debe tenerse en cuenta el rol 
central que cumplen los magistrados en Estados democráticos, enfocados en 
la protección de derechos. En ese sentido, las personas y criterios empleados 

-
ción de poderes, base de un sistema democrático.

Además, el que se realice un proceso idóneo de selección es esencial para la 

son la independencia e imparcialidad, y es lo que permite que exista “un verda-
dero régimen independiente que permita el acceso a la justicia” (CIDH, 2013: 27).1

Analizando el caso de nuestro país, en el Perú la participación de los poderes 
políticos en la selección de magistrados era la regla hasta antes de la Consti-
tución de 1993 (De Belaúnde, 2015: 9). 

¹  “ A juicio de la comisión un proceso adecuado de nombramiento y selección constituye un presupuesto esen-
cial para garantizar la independencia de las y los operadores de justicia. El derecho internacional ha estable-
cido algunos criterios mínimos para que los procedimientos para el nombramiento de las y los operadores 

independiente que permita el acceso a la justicia. La comisión considera que si no se respetan ciertos pará-
metros básicos, el régimen de selección y nombramiento podría facilitar un alto grado de discrecionalidad 
por parte de las autoridades que participan en el proceso, en virtud de la cual, las personas escogidas no 
serían, necesariamente, las más idóneas.”

1
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Desde la Constitución de 1979 se planteó la existencia de un organismo indepen-
diente denominado Consejo Nacional de la Magistratura. Sin embargo, en ese 
momento, sus funciones se limitaban a formular propuestas para el nombra-

21así como recibir 
las denuncias sobre la actuación de los magistrados de la Corte Suprema, las 

-
pia Corte Suprema (para la aplicación de medidas disciplinarias).32

En la Constitución de 1993, cuyo texto aún se encuentra vigente, pese a que 
esta institución está suspendida en sus funciones,43el Consejo Nacional de la 

Desde hace algunos años, incluso antes de la crisis del sistema de justicia, 
evidenciada con la difusión de los audios (denominados Lava Juez),54se vienen 

-
mente su conformación.

Con ello, si bien los recientes hallazgos respecto de la administración de jus-
ticia, han hecho más inminente la necesidad de su reforma, se trata de una 
constatación que se venía debatiendo en el Congreso de la República y desde 
la sociedad civil hace ya varios años.

La Junta Nacional de Justicia

La Junta Nacional de Justicia es la nueva denominación que se ha planteado 
para el todavía Consejo Nacional de la Magistratura. 

²   Artículo 245.- El presidente de la república nombra a los magistrados a propuesta del Consejo Nacional de la 

     Artículo 247.- El Consejo Nacional de la Magistratura hace las propuestas para el nombramiento de los ma-
gistrados de la Corte Suprema y de las Cortes Superiores. Para las propuestas de magistrados de Primera 
Instancia y demás cargos de inferior jerarquía actúa un Consejo Distrital de la Magistratura en cada sede de 

-
dos de la jurisdicción. Las propuestas se hacen previo concurso de méritos y evaluación personal.

³   Artículo 249.- El Consejo Nacional de la Magistratura recibe denuncias sobre la actuación de los magistrados 

Corte Suprema para la aplicación de medidas de carácter disciplinario.
El Peruano, se declaró en situación 

de emergencia al Consejo Nacional de la Magistratura y se suspendió su funcionamiento, para someterlo 
a reevaluación y reestructuración (de su composición, objeto, funciones y estructura orgánica), hasta por 
nueve meses. 

-
-

ban jueces, miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, actores políticos y de instituciones privadas, 

limitaba, a la contratación o nombramiento de personal en diversas áreas clave del sistema).

2
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2.1 Sistema de selección de miembros

A) Antecedentes a la propuesta

En la Constitución aún vigente, el artículo 155° establece que el Consejo Nacio-
nal de la Magistratura tiene una representación por instituciones, esto es, dis-
tintas entidades eligen a sus representantes por votaciones en su interior.

Poder Judicial 1 elegido por la Corte Suprema, en votación secreta en Sala Plena.

Ministerio Público
1 elegido, en votación secreta, por la Junta de Fiscales 
Supremos.

Colegio de Abogados del país
1 elegido por miembros de colegios de abogados del país, 
en votación secreta.

Otros colegios profesionales
2 elegidos, en votación secreta, por los miembros de los 
demás Colegios Profesionales del país, conforme a ley.

Universidades nacionales
1 elegido, en votación secreta, por los rectores de las univer-
sidades nacionales.

Universidades particulares
1 elegido, en votación secreta, por los rectores de las univer-
sidades particulares.

Elaboración propia.

Como se puede constatar, se trata de selecciones que permitían que entidades 
públicas y la sociedad civil puedan participar de la selección.

En el caso del Poder Judicial y del Ministerio Público existía un número limi-
tado de votantes circunscritos a la Sala Plena de la Corte Suprema (formada 
solo por vocales supremos titulares) y la Junta de Fiscales Supremos (inte-

y etapas que solo eran conocidas al interior de dichas instituciones. En general, 
las postulaciones solo se difundían entre la ciudadanía una vez que se tenía 

Una similar situación se presentaba en las universidades, tanto nacionales 
como particulares. Solo los rectores, como las principales autoridades de cada 
universidad, eran quienes se reunían y, tampoco sin difundir previamente pos-

-
taría al interior del Consejo Nacional de la Magistratura.
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Respecto de los colegios profesionales (abogados y otros), sí se realizaba una 
elección con un universo más amplio de electores, pero limitada a los profe-
sionales que pertenecían a alguno de estos colegios (lo que en muchas profe-
siones no es obligatorio).

Ahora bien, este sistema de “representación institucional” fue muy cuestionado, 
frente a algunas denuncias que se presentaban sobre sus prácticas, razón por 

955/2016-CR
(febrero 2017)

Cinco (5) integrantes:
• 1 elegido por el presidente de la república, a propuesta del Consejo de 

Ministros.
• 1 juez supremo jubilado.
• 
• 1 elegido por el Congreso.
• 1 elegido por la Junta de Decanos de Facultades de Derecho.

1720/2017-PE
(julio 2017)

Cinco (5) integrantes:
• 1 elegido por el Poder Ejecutivo, designado con aprobación del Consejo 

de Ministros.
• 1 elegido por el Poder Judicial, entre magistrados en actividad y jubilados.
• 
• 1 elegido por el Poder Legislativo.
• 1 elegido por los miembros precedentes.

1786/2017-CR
(agosto 2017)

• 1 elegido entre profesores principales de las facultades de Derecho de 
universidades públicas, por los decanos.

• 1 elegido entre profesores principales de las facultades de Derecho de 
universidades particulares, por los decanos.

1847/2017-CR
(setiembre 
2017)

Siete (7) integrantes:
• 1 elegido por jueces titulares.
• 
• 1 elegido por los demás colegios profesionales.
• 1 elegido por las facultades de derecho nacionales y privadas.
• 1 elegido por las instituciones representativas del sector laboral
• 1 elegido por las instituciones representativas del sector empresarial.
• 1 elegido por los colegios de abogados.
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1895/2017-CR
(setiembre 
2017)

Siete (7) integrantes:
• 1 elegido por jueces supremos y presidentes de las cortes superiores.
• -

riores.
• 1 elegido por decanos de las facultades de Derecho de las universidades 

públicas, entre sus exdecanos.
• 1 elegido por decanos de las facultades de Derecho de las universidades 

privadas, entre sus exdecanos.
• 1 elegido por los colegios de abogados.
• 2 elegidos por los demás colegios profesionales.

1902/2017-CR
(setiembre 
2017)

Nueve (9) integrantes:
• 1 juez supremo titular, elegido por los jueces titulares.
• 1 juez superior titular, elegido por los jueces titulares.
• 
• 
• 1 abogado elegido por los miembros del CAL.
• 2 abogados elegidos por los miembros de los demás colegios de abo-

gados.
• 1 profesor principal de derecho de una universidad pública.
• 1 profesor principal de derecho de una universidad privada.
El proceso de selección estará organizado y ejecutado por la ONPE, que 
además se encargará de resolver las tachas.

1930/2017-CR
(octubre 2017)

Diez (10) integrantes:
• 1 exjuez, elegido por los jueces titulares. Debe haber dejado el cargo un 

año antes 
• de la convocatoria.
• 

un año antes de la convocatoria.
• 1 elegido por y entre los miembros hábiles de los colegios de abogados.
• 2 elegidos por y entre los demás colegios profesionales, deben ser dife-

rentes.
• 1 docente ordinario de alguna facultad de derecho, elegido por los con-

sejos universitarios de universidades nacionales que cuenten con una 
antigüedad no menor de 35 años y que estén acreditadas.

• 1 docente ordinario de alguna Facultad de Derecho, elegido por los con-
sejos universitarios de universidades particulares que cuenten con una 
antigüedad no menor de 35 años y que estén acreditadas.

• 1 elegido por los gremios más representativos de los trabajadores.
• 1 elegido por los gremios más representativos de los empresarios.
• 1 elegido por los representantes de las comunidades campesinas, indí-

genas y rondas campesinas.
El proceso de selección estará desarrollado por la ONPE y JNE.
La edad de cese de los consejeros es a los 70 años.
Deberán ser 5 hombres y 5 mujeres.
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2902/2017-PJ
(mayo 2018)

Siete (7) integrantes:
• 1 juez supremo titular o cesante, elegido por la Corte Suprema, en vota-

ción secreta en Sala Plena, quien lo presidirá.
• 

Junta de Fiscales Supremos.
• 1 exdecano de Colegio de Abogados, elegido por los miembros de los 

colegios de abogados del país, en votación secreta y universal.
• 1 exdecano de colegio profesional elegido, en votación secreta y univer-

sal, por los miembros de los demás colegios profesionales del país.
• 1 exrector de universidad, elegido en votación secreta, por los rectores 

de las universidades públicas y particulares, ambas con una antigüedad 
no menor a 50 años.

• 1 exdecano de Facultad de Derecho elegido en votación secreta, por los 
decanos de las facultades de Derecho que cuenten con una antigüedad 
no menor a 15 años de las universidades públicas con una antigüedad 
no menor a 50 años. 

• 1 exdecano de Facultad de Derecho, elegido en votación secreta, por los 
decanos de las facultades de Derecho que cuenten con una antigüedad 
no menor a 15 años de las universidades privadas con una antigüedad 
no menor a 50 años. 

3125/2017-CR
(julio 2018)

Creación de un Consejo Transitorio de la Magistratura conformado por 7 
miembros:
• 1 miembro elegido por la Corte Suprema de la República, reunidos en 

Sala Plena pública y mediante voto público.
• 1 miembro elegido por la Junta de Fiscales Supremos, reunidos en Sala 

Plena pública y mediante voto público.
• 1 miembro designado por los decanos de las facultades de Derecho de 

universidades públicas y privadas, previa y debidamente acreditadas por 
la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria, la que los con-
vocará a una reunión pública con este único propósito. Los referidos 
decanos elegirán mediante voto público. 

• 2 miembros designados por el presidente de la república, de una lista de 
seis candidatos que proponga el Acuerdo Nacional.

• 2 miembros designados por el Congreso de la República, uno por mayo-
ría parlamentaria y otro por la minoría parlamentaria.

3159/2018-PE
(agosto 2018)

Son elegidos en concurso público de méritos por una Comisión Especial 
conformada por:
• El presidente del Poder Judicial, quien la preside
• El Fiscal de la Nación
• El presidente del Tribunal Constitucional
• El Defensor del Pueblo, y
• El Contralor General de la República.

Los miembros titulares del Consejo Nacional de la Magistratura elegidos 
son cinco (5), conjuntamente con tres (3) suplentes, por un periodo de cinco 
(5) años.

Se garantiza la participación equilibrada de consejeros hombres y mujeres.
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3206/2018-CR
(agosto 2018)

Son elegidos previo concurso público de méritos y evaluación personal. No 
deberá tener antecedentes penales o judiciales. 

El número de miembros titulares es de cinco (5), igual número de suplentes 
y son elegidos de forma conjunta y por un periodo de cinco (5) años. 

3239/2018-CR
(agosto 2018)

Cuatro (4) integrantes:

• 1 miembro de la Corte Suprema
• 1 miembro de la Junta de Fiscales Supremos 
• 1 exdecano de los colegios de abogados del país
• 1 exrector de las universidades públicas licenciadas

La elección es mediante concurso público de méritos por la Comisión Ad 
Hoc presidida por el presidente del Poder Judicial, el Fiscal de la Nación, el 
presidente del Tribunal Constitucional, el Defensor del Pueblo y el Contralor 
General de la República.

3334/2018-CR
(septiembre 
2018)

Siete (7) integrantes: 
• 4 miembros elegidos por el Poder Ejecutivo, entre ellos a su presidente, 

• 
miembros.

3350/2018-CR
(septiembre 
2018)

Siete (7) integrantes:
• 1 juez superior o supremo elegido por todos los jueces titulares del país, 

en votación universal, libre y secreta.
• 

país, en votación universal, libre y secreta.
• 1 abogado elegido por los miembros de los colegios de abogados del 

país, en votación universal, libre y secreta.
• 1 abogado elegido, por los miembros de los demás colegios de aboga-

dos del país, en votación universal, libre y secreta.
• 1 abogado elegido, por los miembros de los demás colegios profesiona-

les del país, en votación universal, libre y secreta.
• 1 docente abogado ordinario principal, elegido por todos los docentes 

ordinarios de las universidades públicas acreditadas del país, cuya anti-
güedad sea mayor a 20 años, en votación universal, libre y secreta. 

• 1 docente abogado ordinario principal, elegido por todos los docentes 
ordinarios de las universidades privadas acreditadas del país, cuya anti-
güedad sea mayor a 20 años, en votación universal, libre y secreta. 

Puede ser ampliado a nueve (9) por votación secreta del Consejo Nacional de 
la Magistratura.

Fuente: Proyectos presentados - Elaboración propia.
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Desde la sociedad civil, incluso desde el debate en la Comisión de Reforma 
del Sistema de Justicia (CERIAJUS), se planteaban reformas para el Consejo 
Nacional de la Magistratura, pero en ello se ha incidido también desde diversas 
entidades y comisiones:

9 integrantes 7 integrantes
No precisa número 

exacto
10 integrantes

• 1 elegido por los Jueces 
Supremos; 

• 1 elegido por los -
les supremos; 

• 1 elegido por y entre los 
integrantes del Colegio 
de Abogados del Lima;

• 1 elegido por y entre 
los integrantes de los 
restantes colegios de 
abogados del país; 

• 1 elegido por y entre los 
integrantes de los otros 
colegios profesionales 
del país; 

• 1 elegido entre todos los 
profesores principales 
de las facultades de 
Derecho de las universi-
dades públicas del país 
(de las facultades con, 
por lo menos, 30 años 
de antigüedad); 

• 1 elegido entre todos los 
profesores principales 
de las facultades de 
Derecho de las universi-
dades privadas del país 
(de las facultades con, 
por lo menos, 30 años 
de antigüedad); 

• 1 elegido por la Corte 
Suprema, en votación 
secreta en Sala Plena.

• 1 elegido por el Tribu-
nal Constitucional, en 
votación secreta, por el 
Pleno.

• 1 elegido por la Junta 
de Fiscales Supremos, 
de una terna propuesta 
por la Defensoría del 
Pueblo. En caso de 
que la Defensoría no 
presente su terna en 
el plazo de ley, la Junta 
de Fiscales realizará el 
nombramiento directa-
mente, de acuerdo a ley.

• 1 elegido por el Directo-
rio del Banco Central de 
Reserva.

• 3 seleccionados por 
concurso público con-
vocado por el JNE con 
el soporte de SERVIR.

Se eligen, con sus suplen-
tes, por un periodo de 
cinco años.

• Plantea seleccionar, 
al menos a la mitad 
de sus miembros, a 
través de un concurso 
público de méritos 
que garantice la 
máxima transparen-
cia, convocado por 
el Jurado Nacional 
de Elecciones, con el 
apoyo operativo de 
SERVIR. 

• 1 exjuez elegido por 
los jueces titulares 
del Poder Judicial, 
en votación directa y 
secreta. (debe haber 
dejado el cargo por lo 
menos 1 año antes de 
la elección).

• 1  elegido por 
los  
del Ministerio Público, 
en votación directa y 
secreta (debe haber 
dejado el cargo por lo 
menos un año antes 
de la elección).

• 1 elegido por y entre 
los miembros hábiles 
de los colegios de 
abogados del país, 
en votación directa y 
secreta. 

• 2 elegidos, en votación 
directa y secreta, por 
y entre los miembros 
hábiles de los demás 
colegios profesionales 
del país (de colegios 
profesionales diferen-
tes). 
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• 1 representante del 
sector laboral del país 
elegido por las dos 
instituciones más repre-
sentativas del sector.

Se eligen, con sus suplen-
tes, por un periodo de 
cinco años, pero pueden 
reelegirse.

• 1 docente ordinario de 
facultad de derecho de 
universidades nacio-
nales votantes, elegido, 
en votación pública 
y decisión motivada, 
por los consejos uni-
versitarios de las uni-
versidades nacionales 
que cuenten con una 
antigüedad no menor 
de 50 años y que se 
encuentren acredita-
das (los candidatos 
son declarados aptos 
por los decanos de 
las facultades de 
derecho pertenecien-
tes a las universida-
des votantes). 

• 1 docente ordinario de 
facultad de derecho 
de universidades 
privadas votantes, 
elegido, en votación 
pública y decisión 
motivada, por los 
consejos universitarios 
de las universidades 
privadas que cuenten 
con una antigüedad 
no menor de 50 años 
y que se encuentren 
acreditadas (los candi-
datos son declarados 
aptos por los decanos 
de las facultades de 
derecho pertenecien-
tes a las universidades 
votantes).

• 1 elegido, en votación 
directa y secreta, 
por los gremios más 
representativos de los 
trabajadores. 
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• 1 elegido, en votación 
directa y secreta, 
por los gremios más 
representativos de los 
empresarios. 

• 1 elegido por los 
representantes de las 
comunidades campe-
sinas, de las comuni-
dades indígenas y de 
las rondas campesi-
nas del país. 

Los miembros titulares 
del Consejo Nacional de 
la Magistratura son ele-
gidos, conjuntamente 
con los suplentes, por 
un período de cinco 
años. No hay reelección 
alguna. 

El proceso de elección 
será desarrollado por la 
ONPE y el JNE. 

La edad de cese de los 
consejeros es de 70 
años, lo que será consi-
derado al momento de 
la elección. 

El Consejo Nacional de 
la Magistratura estará 
compuesto en mismo 
número por hombres y 
mujeres, en el caso de 
los consejeros titulares 
como en el caso de los 
consejeros suplentes.
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Foto: Walter Medina
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En general, para entender más claramente qué miembros debían integrar el CNM, según cada
propuesta, se puede observar el siguiente cuadro:

PROFESIONALES

955/2016-CR
SÍ (1 juez supremo 
jubilado) jubilado)

NO NO

1720/2017-PE
SÍ (1 juez supremo en 
actividad o jubilado) actividad o jubilado)

NO NO

1786/2017-CR SÍ (1) SÍ (1) SÍ (1) Sí (2)

1847/2017-CR SÍ (1) SÍ (1) SÍ (1) SÍ (1)

1895/2017-CR SÍ (1) SÍ (1) SÍ (1) SÍ (2)

1902/2017-CR

Sí (2, un juez 
supremo titular y 
un juez superior 
titular)

supremo titular y un 

SÍ (3, uno elegido por el Cole-
gio de Abogados de Lima y 
dos elegidos por los demás 
colegios de abogados)

NO

1930/2017-CR
SÍ (1, exjuez que ha 
dejado el cargo un 
año antes)

dejado el cargo un 
año antes)

SÍ (1) SÍ (2)

2902/2017-CR
SÍ (1 juez supremo 
titular o cesante) titular o cesante)

SÍ (1 exdecano de Colegio de 
Abogados) 

SÍ (1 exdecano de colegio 
profesional elegido)

3239/2018-CR
SÍ (1, miembro de la 
Corte Suprema)

SÍ (1, miembro de 
la Junta de Fiscales 
Supremos)

SÍ (1, exdecano de los Cole-
gios de Abogados del país)

NO

3334/2018-CR NO NO NO NO

3350/2018-CR
SÍ (1, juez supremo 
o superior) superior)

SÍ (2, elegidos por los miem-
bros de los colegios de 
abogados del país) 

SÍ (1, abogado elegido 
por los miembros de los 
colegios profesionales 
del país) 

Fuente: Elaboración propia.



JNE ›› 61

  EL REFERÉNDUM EN 5 PASOS  ›››  JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

OTRAS ENTIDADES

SÍ (1 elegido por la Junta de Decanos de 
Facultades de Derecho)

SÍ (1 elegido por el presidente de la 
república, a propuesta del Consejo 
de Ministros)

SÍ (1) NO

NO
SÍ (1 elegido por el presidente de la 
república con voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros)

SÍ (1 elegido con los dos 
tercios del número legal 
de congresistas)

SÍ (1 elegido por los 
miembros del CNM)

SÍ (2, uno elegido entre los profesores 
principales de las facultades de derecho 
de las universidades públicas, por los 
decanos de dichas facultades; y otro por 
las universidades privadas)

NO NO NO

SÍ (1) NO NO

SÍ (2, uno de las 
instituciones repre-
sentativas del sector 
laboral y otro del 
sector empresarial)

SÍ (2, uno por facultades de derecho de 
universidades pública y otro de universi-
dades privadas)

NO NO NO

SÍ (2, un profesor principal de derecho 
de una universidad pública y otro de una 
universidad privada)

NO NO NO

SÍ (2, un docente ordinario de alguna 
facultad de derecho, elegido por los 
consejos universitarios de las universi-
dades públicas y otro de universidades 
privadas)

NO NO

SÍ (3, representantes 
de trabajadores, 
empresarios y 
comunidades 
indígenas y rondas 
campesinas.

SÍ (3, un exrector de universidad elegido 
por los rectores de las universidades 
públicas y privadas; un exdecano de 
Facultad de Derecho elegido por los 
decanos de las facultades de derechos 
de universidades privadas, otro por las 
universidades públicas)

NO NO NO

SÍ (1, exrector de las universidades públi-
cas licenciadas) NO NO NO

NO SÍ (4) SÍ (3) NO

SÍ (2, un docente abogado ordinario 
principal de las universidades públicas 
acreditadas del país, y otro de las uni-
versidades privadas acreditadas)

NO NO NO
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A) Propuesta para el referéndum

El proyecto inicialmente presentado por el Poder Ejecutivo (3159/2018-PE) fue 

central: Cambiar de un sistema de selección por instituciones a uno de con-
curso público de méritos.

Entonces, la propuesta plantea que se presenten diversos postulantes (que 
cumplan unos determinados requisitos) y que los más idóneos para integrar 

-
tulantes está a cargo de una Comisión Especial integrada por

• El Defensor del Pueblo (quien la preside), 
• El presidente del Poder Judicial, 
• El Fiscal de la Nación, 
• El presidente del Tribunal Constitucional, 
• El Contralor General de la República, 
• 1 rector de las universidades públicas licenciadas con más de 50 años de 

antigüedad y 
• 1 rector de las universidades privadas licenciadas con más de 50 años de 

antigüedad.

Se busca que instituciones vinculadas a la administración de justicia (como 
el Poder Judicial, el Ministerio Público o el Tribunal Constitucional) participen 
de la selección de quienes adoptarán decisiones en el marco de los procesos 

Sin embargo, se ha considerado también en esta conformación a dos organis-
mos que generan mecanismos de control. Respecto de los bienes públicos, la 
Contraloría General de la República, y, sobre la tutela de derechos fundamen-
tales y control de la adecuada prestación de servicios públicos, el Defensor del 
Pueblo. En ese sentido, ambas entidades contribuyen a esta labor de selección.

Finalmente, se incorpora también en esta Comisión a la sociedad civil. Una de 
las críticas al proyecto de reforma constitucional del Poder Ejecutivo fue justa-
mente el haber excluido toda participación de la sociedad civil61de la integración 

conformada por: el presidente del Poder Judicial (quien la presidía), el Fiscal de la Nación, el presidente del 
Tribunal Constitucional, el Defensor del Pueblo y el Contralor General de la República.
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de esta comisión. El Congreso, en el texto aprobado, incide entonces en la 
representación de las universidades en esta Comisión.

Por tanto, se incorpora a las universidades públicas y privadas, a través de sus 
Rectores. Sin embargo, se establecen algunas limitaciones a las universidades 
que pueden participar en esta representación: (a) deben estar licenciadas (por 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU), y 
(b) deben tener más de 50 años de antigüedad.

Según la información obtenida, solo ocho (8) universidades públicas y ocho 
(8) universidades privadas cumplen dichos criterios y sus rectores estarían
habilitados para participar de la Comisión Especial.

N° Universidad Fecha de creación

1 Universidad Nacional Mayor de San Marcos 1551

2 Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga 1677

3 Universidad Nacional de Trujillo 1824

4 Universidad Nacional de San Agustín 1828

5 Universidad Nacional de Ingeniería 1955

6 Universidad Nacional Agraria La Molina 1960

7 Universidad Nacional del Altiplano 1961

8 Universidad Nacional de Cajamarca 1962

N° Universidad Fecha de creación

1 1917

2 Universidad Peruana Cayetano Heredia 1961

3 Universidad Católica de Santa María 1961

4 1962

5 Universidad Femenina del Sagrado Corazón 1962

6 Universidad de San Martín De Porres 1962

7 Universidad de Lima 1962

8 Universidad de Piura 1968

Fuente: SUNEDU.
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Ahora bien, la propuesta señala también que la Comisión Especial debe ins-
talarse, a convocatoria del Defensor del Pueblo, seis meses antes del venci-
miento del mandato de los miembros de la Junta Nacional de Justicia y cesa 
con la juramentación de los miembros elegidos.

Además, se indica expresamente que esta selección de los miembros se rea-
liza a través de un procedimiento de acuerdo a ley, para cuyos efectos la Comi-
sión Especial cuenta con el apoyo de una secretaría técnica especializada. 

Un tema central que deberá ser desarrollada en la ley orgánica y los regla-
mentos respectivos es que se busca que el procedimiento brinde las garantías 
de probidad, imparcialidad, publicidad y transparencia.

2.2 Requisitos 

Según el artículo 156° de la Constitución Política, aún vigente, para ser miembro 
del Consejo Nacional de la Magistratura se requiere:

• Ser peruano de nacimiento.
• Ser ciudadano en ejercicio. 
• Ser mayor de cuarenta y cinco años 

Desde la propuesta que se someterá a referéndum, para integrar la Junta Nacio-
nal de Justicia se debe cumplir con los siguientes requisitos:

• Ser peruano de nacimiento
• Ser ciudadano en ejercicio.
• Ser mayor de 45 y menor de 75 años.
• Ser abogado:

 Con experiencia profesional no menor de 25 años, o 
 Haber ejercido la cátedra universitaria por no menos de 25 años, o 
 Haber ejercido la labor de investigador en materia jurídica por lo menos 

durante 15 años. 

• 
• Tener reconocida trayectoria profesional y solvencia e idoneidad moral.



JNE ›› 65

  EL REFERÉNDUM EN 5 PASOS  ›››  JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

• Peruano de nacimiento (nacido en Perú, o nacido en 
extranjero de padres peruanos de nacimiento inscrito 

• Ciudadano en ejercicio (plena ciudadanía, no suspendida 
por interdicción u otras causas)

EDAD Mayor de 45 y menor de 75 años

Abogado

• 25 años como abogado (en sector público o privado)
• 25 años en ejercicio de cátedra universitaria (docente 

universitario)
• 15 años como investigador en materia jurídica

Reconocida trayectoria profesional

ANTECEDENTES PENALES

Solvencia e idoneidad moral

 

2.3  Funciones de la Junta Nacional de Justicia               
(ex Consejo Nacional de la Magistratura)

Como se ha señalado, el hasta ahora Consejo Nacional de la Magistratura 
(Junta Nacional de Justicia, si se aprueba el referéndum sobre este tema) 

las cuales se mantienen en la propuesta aprobada por el Congreso y que se 
someterá a referéndum.



JNE ‹‹ 66

Capítulo 02: JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA (ANTES CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA - CNM)

Sin embargo, en cada una de estas funciones la propuesta plantea algunas 

• ¿A quiénes?
todos los niveles.

• Mecanismo: Concurso público de 
méritos y evaluación personal.

• Votación: 2/3 del número legal de 
los miembros del CNM.

• ¿A quiénes? -
les de todos los niveles

• Mecanismo: Concurso 
público de méritos y eva-
luación personal

• Votación: 2/3 del número 
legal de los miembros del 
CNM (voto público y moti-
vado)

RATIFICAR

• ¿A quiénes?
todos los niveles

• Periodicidad: Cada 7 años
• Impedimento:

pueden reingresar a Poder Judicial 
o Ministerio Público.

• Control disciplinario: Independiente 

• ¿A quiénes? -
les de todos los niveles 

• Periodicidad: Cada 7 años 
(Evaluación parcial de 
desempeño cada 3 años y 
6 meses, conjuntamente 
con AMAG).

• Exigencia: Voto público y 
motivado.

• Impedimento: -
dos no pueden reingresar a 
Poder Judicial o Ministerio 
Público.

• Control disciplinario: Des-

no pueden reingresar a 
Poder Judicial o Ministerio 
Público.

• ¿A quiénes?

todas las instancias solo a solici-
tud de la Corte Suprema o de la 
Junta de Fiscales Supremos.

• ¿A quiénes? -
cales supremos. A jueces 

-
-

tud de la Corte Suprema 
o de la Junta de Fiscales 
Supremos.

DISCIPLINARIAS
No tiene

-
cales supremos, también los 
puede amonestar o suspen-
der hasta por 120 días.
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2.4 Revisión de decisiones previas del Consejo Nacional 
de la Magistratura

Adicionalmente, un tema importante incorporado a la propuesta que se some-
terá a referéndum es que los miembros de la Junta Nacional de Justicia tienen 

-
nes efectuados por los consejeros removidos, en los casos que existan “indicios 
de graves irregularidades”.

Esta disposición permitirá que cualquier decisión adoptada por este Consejo 
que genere estas graves irregularidades deba y pueda ser revisada por la Junta 
Nacional de Justicia que se instale, en caso el referéndum resulte favorable 
sobre este tema.

Conclusiones

 

en el ejercicio de sus cargos, en el marco del principio de separación de 
poderes, base del sistema democrático.

 En el Perú, hasta la Constitución de 1993, la selección de magistrados estaba 
encargada prioritariamente a los poderes políticos (Poder Ejecutivo y Poder 
Judicial). La Constitución de 1993 otorga esta función de manera exclusiva 
al Consejo Nacional de la Magistratura.

 La propuesta que se someterá a referéndum busca cambiar el modelo de 
Consejo Nacional de la Magistratura, que ahora se llamará Junta Nacional 
de Justicia. Se pasa de un modelo de representación por instituciones a uno 
en el que elija a los integrantes de este organismo vía concurso público de 
méritos. 

 -
ciones sobre las funciones y requisitos para integrar la ahora denominada 
Junta Nacional de Justicia. También prevé la revisión de los nombramientos 
efectuados por los consejeros removidos por el Congreso frente a “indicios 
de graves irregularidades”.
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ANEXO
1

I. Selección de jueces:

Según lo establecido en la Constitución de la Nación Argentina, se puede seña-
lar lo siguiente: 

1. Es atribución del presidente de la república nombrar a los magistrados 
de la Corte Suprema con acuerdo del Senado. Además, nombra a los 
demás jueces de los tribunales federales inferiores a propuesta del Con-
sejo de la Magistratura.

El presidente de la nación tiene las siguientes atribuciones:
(…) 4. Nombra los magistrados de la Corte Suprema con acuerdo del 
Senado por dos tercios de sus miembros presentes, en sesión pública, 
convocada al efecto.

Nombra los demás jueces de los tribunales federales inferiores en base 
a una propuesta vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, con 
acuerdo del Senado, en sesión pública, en la que se tendrá en cuenta la 
idoneidad de los candidatos. (…)”

2. Cabe señalar que Argentina cuenta con un Consejo de la Magistratura 
que apoya en la selección de magistrados:

“Artículo 114.- El Consejo de la Magistratura, regulado por una ley espe-
cial sancionada por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara, tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la 
administración del Poder Judicial.

El Consejo será integrado periódicamente de modo que se procure el 
equilibrio entre la representación de los órganos políticos resultantes de 
la elección popular, de los jueces de todas las instancias y de los aboga-
dos de la matrícula federal. Será integrado, asimismo, por otras personas 

ley. Serán sus atribuciones:

1. Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las magis-
traturas inferiores.

2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, para el nombra-
miento de los magistrados de los tribunales inferiores. (…)”                                                                                                                                             
  

III. 

1. 7 según 
lo señalado en la Ley Orgánica del Ministerio Público de Argentina, la 
efectúa el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado. 
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“Artículo 5.- El Procurador General de la Nación y el Defensor General de 
la Nación serán designados por el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo 
del Senado por dos tercios de sus miembros presentes. Para la designa-
ción del resto de los magistrados (…), el Procurador General de la Nación 
o el Defensor General de la Nación, en su caso, presentará una terna 
de candidatos al Poder Ejecutivo de la cual éste elegirá uno, cuyo nom-
bramiento requerirá el acuerdo de la mayoría simple de los miembros 
presentes del Senado”.

Cabe señalar que dicha terna será elaborada mediante un concurso público: 

“Artículo 6.- La elaboración de la terna se hará mediante el correspon-
diente concurso público de oposición y antecedentes, el cual será sus-
tanciado ante un tribunal convocado por el Procurador General de la 
Nación (…)”

BOLIVIA

I. Selección de jueces:

Según lo establecido en la Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia, se puede señalar lo siguiente: 

1. Los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia son elegidos mediante 
sufragio universal:

“Artículo 182.- 
I. Las magistradas y los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia 
serán elegidas y elegidos mediante sufragio universal.

II. La Asamblea Legislativa Plurinacional efectuará por dos tercios de sus 
miembros presentes la preselección de las postulantes y los postulantes 
por cada departamento y remitirá al órgano electoral la nómina de los 

del proceso electoral. (…)”

2. Además de un Tribunal Supremo de Justicia, Bolivia cuenta con un Con-
sejo de la Magistratura que es la instancia responsable del régimen dis-
ciplinario y apoyo en la designación de vocales y jueces. Dicho Consejo se 
elegirá mediante sufragio universal: 

“Artículo 194.- 
I. Los miembros del Consejo de la Magistratura se elegirán mediante 
sufragio universal de entre las candidatas y los candidatos propuestos 
por la Asamblea Legislativa Plurinacional. La organización y ejecución del 
proceso electoral estará a cargo del Órgano Electoral Plurinacional”.

3. Los vocales de los Tribunales departamentales son elegidos por el Tribu-
nal Supremo de Justicia, en virtud de una terna presentada por el Consejo 
de la Magistratura:

“Artículo 184. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia, además 
de las señaladas por la ley:
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BOLIVIA

(…) 5. Designar, de las ternas presentadas por el Consejo de la Magis-
tratura, a los vocales de los tribunales departamentales de justicia. (…)”

1. Los jueces de partido y de instrucción son elegidos por el Consejo de la 
Magistratura:

“Artículo 195. Son atribuciones del Consejo de la Magistratura de Justicia, 
además de las establecidas en la Constitución y en la ley:
(…) 8. Designar, mediante concurso de méritos y exámenes de compe-
tencia, a los jueces de partido y de instrucción. (…)”

II. 

1. La Constitución señala que el Fiscal General del Estado es designado por 
la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia:

“Artículo 227.-
I. La Fiscal o el Fiscal General del Estado se designará por dos tercios de 
votos de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacio-

de capacidad profesional y méritos, a través de concurso público”.

2. 
Público de Bolivia señala que: 

“Artículo 30.-
(Atribuciones). La Fiscal o el Fiscal General del Estado, tiene las siguientes 
atribuciones: 
(…) 16. Efectuar, a propuesta del Tribunal de Concurso, el nombramiento 
de las y los Fiscales Superiores y de Materia. (…)”

CHILE

I. Selección de jueces:

Según lo establecido en la Constitución Política de la República de Chile, el 
8 de la Corte Suprema, de 

letrados está a cargo del presidente de la república:

“Artículo 32.- Son atribuciones especiales del presidente de la república:

Apelaciones y a los jueces letrados, a proposición de la Corte Suprema y 
de las Cortes de Apelaciones, respectivamente; a los miembros del Tri-
bunal Constitucional que le corresponde designar; y a los magistrados 

1 
-

Judicial, actualmente encargados de dirigir la investigación de los delitos, de acusar y llevar a los imputados a juicio, 
sin ningún tipo de competencia jurisdiccional. Los Fiscales Judiciales no tienen la función de dirigir la investigación de 
ningún proceso penal; solo pueden actuar en los antiguos procesos criminales, como parte; de emitir informes en 
la respectiva causa penal, además de aquellos casos que señala el artículo 357° del Código Orgánico de Tribunales, 
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CHILE

y al Fiscal Nacional, a proposición de dicha Corte y con acuerdo del 
Senado, todo ello conforme a lo prescrito en esta Constitución; (…)”

“Artículo 78.- En cuanto al nombramiento de los jueces, la ley se ajustará 
a los siguientes preceptos generales. 

La Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros. 
-

dos por el presidente de la república, eligiéndolos de una nómina de cinco 
personas que, en cada caso, propondrá la misma Corte, y con acuerdo 
del Senado. (…)

designados por el presidente de la república, a propuesta en terna de la 
Corte Suprema. 
Los jueces letrados serán designados por el presidente de la república, a 
propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respec-
tiva. (…)”

II. 

1. 
designado por el presidente de la república: 

“Artículo 85.-
república, a propuesta en quina de la Corte Suprema y con acuerdo del 
Senado adoptado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en 
sesión especialmente convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la 
proposición del presidente de la república, la Corte Suprema deberá com-
pletar la quina proponiendo un nuevo nombre en sustitución del recha-
zado, repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe un nombra-
miento. (…)”

2. -
cal nacional: 

“Artículo 86.-
que se divida administrativamente el país, a menos que la población o la 

-
puesta en terna de la Corte de Apelaciones de la respectiva región. En 
caso que en la región exista más de una Corte de Apelaciones, la terna 
será formada por un pleno conjunto de todas ellas, especialmente con-
vocado al efecto por el presidente de la Corte de más antigua creación. 
(…)”

“Artículo 88.-

que deberá formarse previo concurso público, en conformidad a la ley 
orgánica constitucional. Deberán tener el título de abogado y poseer las 
demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio”.
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I. Selección de jueces:

1. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia son elegidos según lo 
establecido en el artículo 231° de la Constitución Política de Colombia:

“Artículo 231.- Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Con-
sejo de Estado serán elegidos por la respectiva Corporación, previa audien-
cia pública, de lista de diez elegibles enviadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura tras una convocatoria pública reglada de conformidad con la ley.

En el conjunto de procesos de selección de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado se atenderá el criterio de 
equilibrio entre quienes provienen del ejercicio profesional, de la Rama 
Judicial y de la academia.

La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado reglamentarán la 
fórmula de votación y el término en el cual deberán elegir a los Magistra-
dos que conformen la respectiva corporación”.

2. Respecto a la Corte Suprema, la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia señala lo siguiente: 

“Artículo 15.- Integración. La Corte Suprema de Justicia es el máximo Tribunal de 
la Jurisdicción Ordinaria y está conformada por veintitrés (23) magistrados, (…)”

“Artículo 16.- Sala. La Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones 
por medio de cinco salas, integradas así: La Sala Plena, por todos los 
Magistrados de la Corporación”.

3. En cuanto a la elección de los magistrados, la mencionada ley establece:

“Artículo 17.- De la Sala Plena. La Sala Plena cumplirá las siguientes funciones:
1. Elegir a los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
de conformidad con las normas sobre carrera judicial. (…)”

“Artículo 20.- De la Sala Plena. Corresponde a la Sala Plena de los Tri-
bunales Superiores de Distrito Judicial, ejercer las siguientes funciones 
administrativas:
1. Elegir a los jueces del correspondiente distrito judicial, de las listas elabora-
das por la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judica-
tura, en la calidad que corresponda, según el régimen de la carrera judicial. (…)”

II. 

La elección del Fiscal General de la Nación estará a cargo del presidente de la 
república, conforme a lo señalado en la Constitución: 

“Artículo 249.- La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal 

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro 
años por la Corte Suprema de Justicia, de terna enviada por el presi-
dente de la república y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mismas 
calidades exigidas para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá 
autonomía administrativa y presupuestal”.
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El Consejo de la Judicatura, encargado de la selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial (artículo 181 de la Constitución) está confor-
mado de la siguiente manera: 

“ Artículo 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus 
respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por 
el presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; 
por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la Función Eje-
cutiva y por la Asamblea Nacional. Los delegados mencionados en el inciso 
anterior serán elegidos por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, a través de un proceso público de escrutinio con veeduría y posibilidad 
de una impugnación ciudadana. El procedimiento, plazos y demás elementos 
del proceso serán determinados por el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social. Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares 
como suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años”.

I. Selección de jueces:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha establecido que:

1. La designación de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de México está a cargo del Senado: 

“Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado:
(…) VIII. Designar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de entre la terna que someta a su consideración el presidente 
de la república, así como otorgar o negar su aprobación a las solicitudes 
de licencia o renuncia de los mismos, que le someta dicho funcionario;”

2. Cabe señalar que el presidente de la república también participa en la 
designación de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es así que debe presentar una terna de candidatos al Senado.

“Artículo 96.- Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia, el presidente de la república someterá una terna a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, desig-
nará al Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de ministro la persona que, den-
tro de dicha terna, designe el presidente de la república. (…)”

3. Aparte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Poder Judicial 
cuenta con el Consejo de la Judicatura Federal que resolverá sobre las 
designaciones de los magistrados y jueces:

“Artículo 100.- El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 
Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones.

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del 
Consejo; tres consejeros designados por el Pleno de la Corte, por mayo-
ría de cuando menos ocho votos, de entre los magistrados de Circuito y 
jueces de Distrito; dos consejeros designados por el Senado, y uno por el 
presidente de la república. (…)
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El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá 
-

dos y jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine”.

II. 
 
El Senado también es el encargado de nombrar al Fiscal General de la 
República, según lo señalado en la Constitución: 

“Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado:
(…) XIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; 
nombrar a dicho servidor público, y formular objeción a la remoción 
que del mismo haga el Ejecutivo Federal, (…)”.

I. Selección de jueces:

La Constitución de la República Oriental del Uruguay menciona que: 

1. Le corresponde la selección de los miembros de la Suprema Corte de 
Justicia a la Asamblea General: 
“Artículo 236.- Los miembros de la Suprema Corte de Justicia serán 
designados por la Asamblea General por dos tercios de votos del total 
de sus componentes. 
(…)”

2. A su vez, la Suprema Corte de Justicia la que participa en el nombramiento 
de jueces: 
“Artículo 239.- A la Suprema Corte de Justicia corresponde:
4º) Con aprobación de la Cámara de Senadores o en su receso con la de 
la Comisión Permanente, nombrar los ciudadanos que han de compo-
ner los Tribunales de Apelaciones, (…).
5º) Nombrar a los Jueces Letrados de todos los grados y denominacio-
nes, necesitándose, en cada caso, la mayoría absoluta del total de com-
ponentes de la Suprema Corte. (…).

por mayoría absoluta del total de componentes de la Suprema Corte de 
Justicia”.

III. 

señalado en la Constitución: 
“Artículo 168.- Al presidente de la república, actuando con el ministro o 
ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros, corresponde:

república, con venia de la Cámara de Senadores o de la Comisión Perma-
nente en su caso, otorgada siempre por tres quintos de votos del total 
de componentes. La venia no será necesaria para designar al Procurador 

y de Hacienda. (…)”

Fuente: Elaboración propia con información de constituciones.



Foto: Walter Medina
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Las organizaciones políticas requieren recursos económicos para su fun-
cionamiento, la realización de sus actividades y, sobre todo, en el marco 
de las campañas electorales. En ese sentido, captan fondos de diversas 

fuentes (públicas y privadas), según lo que permite cada ordenamiento jurí-

Un tema que generalmente se debate es la naturaleza de este tipo de organiza-
ciones: pública o privada. De aquella por la que se opte, dependiendo del grado 

poder político, por lo que resulta legítimo generar controles desde el Estado 
al manejo de sus recursos (ingresos y gastos) y que estos, por ser de interés 
público, sean accesibles a la ciudadanía.

Regulación constitucional y legal

-
ción marco desde la Constitución que, en el artículo 35°, establece lo siguiente:

  “Artículo 35°.- Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individual-
mente o a través de organizaciones políticas como partidos, movi-
mientos o alianzas, conforme a ley. Tales organizaciones concurren a 
la formación y manifestación de la voluntad popular. Su inscripción en 
el registro correspondiente les concede personalidad jurídica.

  La ley establece normas orientadas a asegurar el funcionamiento 
democrático de los partidos políticos, y la transparencia en cuanto al 
origen de sus recursos económicos y el acceso gratuito a los medios 
de comunicación social de propiedad del Estado en forma proporcio-
nal al último resultado electoral general” (énfasis agregado).

1
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Adicionalmente, el tema se encuentra regulado entre los artículos 28° y 42° 

privado, así como reglas para su control y transparencia, en desarrollo del 
antes citado artículo constitucional.
 

regulación: Financiamiento público y privado 

-

2.1 Financiamiento público

-

a) Financiamiento público directo1

Implica la entrega de dinero a los partidos políticos que tienen representación 
en el Congreso. 

Si bien desde la entrada en vigencia de la inicialmente denominada Ley de 
Partidos Políticos (en el año 2003) se dispone esta exigencia, no ha sido sino 

La razón es que esta ley (ahora denominada Ley de Organizaciones Políticas) 
condiciona la entrega a “disponibilidad presupuestaria”, lo que derivó en que 
dichos montos nunca fueron entregados.

La cantidad global de la entrega se determina multiplicando el equivalente a 
0,1% de la UIT (S/ 4050, para el año 2017) por cada voto emitido para elegir 
representantes al Congreso. Este monto global se divide entre los partidos 
políticos con representación en el Congreso, en parte (40%) por igual entre 
ellos (“en forma igualitaria”) y en parte (60%), según los votos obtenidos en 
la elección de representantes al Congreso (“en forma proporcional”) y se les 
reparte anualmente (“un quinto por año”).

¹  Artículo 29° de la Ley de Organizaciones Políticas.

2
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POLÍTICAS EN EL VOTOS

TOTAL

Fuerza Popular 4 431 077 4 937 832,9 17 651 437,3 22 589 270,2

Peruanos por el Kambio 2 007 710 4 937 832,9 7 997 822,5 12 935 655,4

El Frente Amplio 1 700 052 4 937 832,9 6 772 250,0 11 710 082,9

Alianza por el Progreso del 
Perú

1 125 682 4 937 832,9 4 484 215,7 9 422 048,6

Alianza Popular 1 013 735 4 937 832,9 4 038 268,8 8 976 101,7

Acción Popular 877 734 4 937 832,9 3 496 501,3 8 434 334,2

TOTAL 11 155 990 29 626 997 44 440 495,6 74 067 492,8

Elaboración: Tuesta, 2018.

montos entregados por el Estado: 

• Hasta 50% para actividades de formación, capacitación, investigación (o 
la difusión de ellas).

• Hasta 50% para “gastos de funcionamiento ordinario”, adquisición de 
inmuebles para funcionamiento de comités partidarios y mobiliario para 
“actividades consustanciales al objeto de la organización política” (en otras 
palabras, relacionado con sus actividades o su objetivo de acceder al poder 
político).

-
pañas (como sí sucede en otros países de América Latina, como Argentina, 
Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, República Dominicana y Uruguay) (INE, 2014: 40-41).

Un dato que resulta interesante en 51,1% de los países, se incluye la prohibi-
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del Sur, con la excepción de Venezuela, Surinam y Uruguay (y Guyana, de la 
que no se tiene información), todos los países incluyen expresamente esta 
restricción (IDEA, 2018). 

b) Financiamiento público indirecto

-
vés de la franja electoral, esto es, se otorgan espacios en radio y televisión 
contratados por el Estado para el acceso gratuito de los partidos políticos en 
las Elecciones Presidenciales, entre los treinta y los dos días previos a la rea-
lización de la elección.2 Esta franja electoral también aplica para los partidos 
y movimientos regionales en las Elecciones Regionales.3

El tiempo destinado a la franja se incrementa con la cercanía al proceso 
electoral (diez minutos diarios, entre los treinta y quince días anteriores al 
acto electoral; veinte minutos diarios, entre los catorce y seis días antes de 
la elección; y treinta minutos diarios, entre los cinco y dos días previos al 
acto electoral).

Se reparte entre los partidos políticos con candidatos inscritos en el proceso 
electoral de la siguiente forma:

• 50% de manera equitativa entre todos los partidos políticos.
• 50% proporcionalmente a la representación de cada partido político en 

el Congreso de la República.

En caso participen por primera vez en una elección, les corresponde el 
tiempo equivalente al del partido con el menor tiempo asignado.

El tiempo restante de la franja es destinado a la educación electoral, según 

Vale la pena destacar que en más del 60% de países (64,4%) existe alguna 
forma de subsidio o espacio gratuito para acceder a medios de comunica-
ción (IDEA, 2018).

²  Artículo 37° de la Ley de Organizaciones Políticas.
³  Cuarta Disposición Transitoria y Complementaria de la Ley Nº 27683, Ley de Elecciones Regionales. 
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2.2 Financiamiento privado

En el Perú, se admite que las organizaciones políticas puedan recibir aportes 
privados, los cuales deben registrarse en los libros contables. En caso superen 

Estos pueden provenir de las fuentes siguientes:4

DETALLE

Cuotas y contribuciones de 
aportantes 

Efectivo o en especie.
Solo puede provenir de persona natural o jurídica extranjera sin 

Incluye uso de inmuebles.
No puede superar las 120 UIT al año.5

Deben constar en recibo.

Actividades proselitistas aportantes.
Hasta 250 UIT por actividad.

Rendimientos 
Producto de su propio patrimonio y de los bienes que tienen en 
posesión.

Ingresos por servicios
Brindados por la organización política a la ciudadanía, por los 
cuales cobra una contraprestación.

Legados
Implica la entrega a través de un testamento (la cual puede estar 
sujeta a condición).

Sin embargo, también se prevén algunas fuentes prohibidas, es decir, algunos 
aportes que no pueden recibir las organizaciones políticas:6
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DETALLE

Entidades de derecho público
Empresas de propiedad o con 
participación del Estado 

Prohibición absoluta.

Confesiones religiosas Cualquier denominación.

Empresas nacionales o 
extranjeras extranjeras.

Asociaciones nacionales

Personas o asociaciones 
extranjeras

Personas jurídicas naturales o jurídicas extranjeras sin 

Se permite si los aportes están destinados a formación, 
capacitación e investigación.

Personas condenadas o con 
prisión preventiva 

Personas naturales condenadas con sentencia consentida 
o ejecutoriada.
Personas con mandato de prisión preventiva vigente.

-
cito de drogas, minería ilegal, tala ilegal, trata de personas, 
lavado de activos o terrorismo. 
Tiempo que dura la prohibición: hasta diez (10) años des-
pués de cumplida la condena.

Aportes anónimos Prohibición absoluta.

Aportes no declarados Se presumen de fuente prohibida.

La Constitución vigente y el texto aprobado: 
Comparación

Ahora bien, lo que se ha explicado es el marco normativo que regula en la 

-
cación del artículo 35° de la Constitución Política. 

El texto propuesto, en comparación con el vigente, es el siguiente (énfasis 
agregado):

3
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«Artículo 35°.- Los ciudadanos pueden ejer-
cer sus derechos individualmente o a través 
de organizaciones políticas como partidos, 
movimientos o alianzas, conforme a ley. Tales 
organizaciones concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular. Su ins-
cripción en el registro correspondiente les 
concede personalidad jurídica.

La ley establece normas orientadas a asegurar 
el funcionamiento democrático de los partidos 
políticos, y la transparencia en cuanto al ori-
gen de sus recursos económicos y el acceso 
gratuito a los medios de comunicación social 
de propiedad del Estado en forma proporcio-
nal al último resultado electoral general».

«Artículo 35°.- Los ciudadanos pueden ejer-
cer sus derechos individualmente o a través 
de organizaciones políticas como partidos, 
movimientos o alianzas, conforme a ley. Tales 
organizaciones concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular. Su ins-
cripción en el registro correspondiente les 
concede personalidad jurídica.

Mediante ley se establecen disposiciones 
orientadas a asegurar el funcionamiento 
democrático de las organizaciones políticas 
y la transparencia en cuanto al origen de sus 
recursos económicos, así como su -

-
cas puede ser público y privado. Se rige por ley 
conforme a criterios de transparencia y ren-
dición de cuentas
promueve la participación y fortalecimiento 

de igualdad y proporcionalidad -
miento privado se realiza a través del sistema 

 con las excepciones, topes y restric-
ciones correspondientes. 
ilegal genera la sanción administrativa, civil y 
penal respectiva. 

electoral en medios de comunicación radiales 

indirecto».

• 
privado.

• -
rencia y rendición de cuentas.

• -
mover la participación y fortalecimiento de las organizaciones políticas, 
según criterios de igualdad y proporcionalidad.

• -
ciero, son excepciones, topes y restricciones que corresponden (según la ley).
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Fuente: Propuesta - Elaboración propia.

-
nistrativa, pero se agregan la civil y penal.

La difusión de propaganda electoral en radio y televisión solo puede darse por 
-

tados por el Estado, que distribuye entre las organizaciones políticas con repre-
sentación en el Congreso. No pueden efectuar contratación directa a los medios 
de comunicación.

Fuente: Propuesta. Elaboración propia.

Promueve participación 
y fortalecimiento de 

organizaciones políticas 
bajo criterios de igualdad y 

proporcionalidad.

Financiamiento

Público

Privado
topes y restricciones por ley.

Criterios de 
transpariencia y 

rendición de cuentas

Sanciones por

Difusión de 
propaganda electoral 

en radio y TV

Propuestas
centrales

Administrativa

Penal

Civil

Solo por 

público indirecto
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Principales propuestas del texto aprobado

Las dos últimas propuestas aprobadas y que serán consultadas en referéndum 
(que no se encontraban en la propuesta inicial del Poder Ejecutivo) son las que 

4.1 Prohibición de contratación directa de propaganda electoral 
por organizaciones políticas 

Según la regulación vigente, además de la franja electoral, las organizaciones 
políticas pueden contratar propaganda electoral adicional entre los sesenta y 
los dos días antes de la elección. En las elecciones generales, esta contratación 
no puede exceder de cinco minutos diarios en cada estación de radio y televisión 
de cobertura nacional.7 

Lo que plantea la propuesta que se someterá a consulta es que las organiza-
ciones políticas ya no puedan contratar propaganda electoral, sino que sea el 
Estado quien administre y distribuya los tiempos de esta propaganda a través 
de la franja electoral.8 

campañas electorales.

Debe tenerse en cuenta que si se analiza, por ejemplo, las Elecciones Generales 
2016, en promedio, más del 55% de los ingresos declarados por las organiza-
ciones políticas (y 56% de sus gastos)9 fueron destinados a los gastos en radio 
y televisión.

Congreso de la República.

4
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INGRESOS Y GASTOS DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS EN LA CAMPAÑA
ELECTORAL 2016

PARTIDO POLÍTICO 
O ALIANZA SOS DECLA

RADOS

TOTAL 

DECLARA
DOS

DECLARA
DOS EN 

DECLARA
DOS EN 
RADIO DE DE 

Acción Popular 840 497,68 759 020,42 368 085,42 52 318,00 50,02% 55,39%

Alianza para el 
Progreso del Perú

23 763 868,39 24 635 862,02 9 637 010,93 3 040 056,18 53,35% 51,46%

Alianza Popular 9 910 283,82 8 978 518,22 4 265 431,36 1 464 705,35 57,82% 63,82%

El Frente Amplio 
por Justicia, Vida y 
Libertad

301 430,31 259 719,04 19 706,86 36 109,40 18,52% 21,49%

Fuerza Popular10 19 385 319,78 17 426 293,23 7 479 505,38 1 095 179,00 44,23% 49,21%

Peruanos por el 
Kambio11 

13 835 131,05 15 732 174,38 7 430 565,34 3 171 270,84 76,63% 67,39%

Fuente: ONPE (información declarada por organizaciones políticas). Elaboración propia.

Muchos países de la región como Argentina, Colombia, Brasil, Chile, Ecuador 
(Medina, 2018) y México prohíben la contratación directa de propaganda electo-
ral por las organizaciones políticas. El caso de México es particularmente intere-
sante ya que esta prohibición proviene incluso de la Constitución vigente.12 

civil y penal)

En el Perú, las sanciones se han limitado, en general, a las sanciones administra-
tivas, especialmente las multas electorales. 

10  Incluye primera y segunda elección.
11   Incluye primera y segunda elección.
12   El artículo 41° de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos regula diversos temas vinculados con el 

-
datos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión”).
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En ese sentido, según la gravedad de la infracción cometida, las sanciones que pue-
den imponerse oscilan entre 10 y 30 UIT (leves), 31 y 60 UIT (graves), o entre 61 y 

Sin embargo, no se incluye sanciones de otra naturaleza (como civil o penal). En 
el caso civil, si bien la Constitución no lo precisa y lo tendría que hacer una norma 
posterior, se trataría de la posibilidad de imponer sanciones por responsabilidad 
civil, encaminadas sobre todo al pago de indemnizaciones.

Para el caso de las sanciones penales, se propone que, desde la Constitución, se 

este delito.

-
porado en países de Europa como Italia, Francia, Alemania, España, y, en nuestro 
continente, en Chile13 y Colombia14 (Caro, 2018).

Se trata, además, del segundo tipo de sanción más recurrente después de las mul-
tas, al imponerse en 54,5% de países (en 79,5% se imponen multas),15 (IDEA, 2018).

Conclusiones

 
el artículo 35° de la Constitución Política vigente; sin embargo, la mayor 
parte de sus alcances se remiten a la Ley de Organizaciones Políticas.

 La propuesta para el referéndum busca incorporar una serie de principios 

centrales provienen de que la difusión de propaganda electoral provenga de 
la contratada por el Estado, prohibiendo a las organizaciones políticas hacer 
contratación directa. De otro lado, se busca señalar expresamente que las 

sino también civiles y penales (delito).

13   Ley N° 20.900 (Ley para el fortalecimiento y transparencia de la democracia) de 11 de abril de 2016.
14

disposiciones para proteger los mecanismos de participación democrática”, que incorpora tres tipos penales 

15  50% impone sanciones penales en América, y 76,5%, multas.
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LA REPÚBLICA



Foto: Walter Hupiu
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Actualmente, un congresista de la república puede reelegirse libremente, 
sin ninguna restricción. 

En el caso de las demás autoridades, ello funciona como sigue:

Presidente de la república
No reelección 
inmediata

Constitución: Artículo 112°

Representantes al Parlamento 
Andino

Sin restricción

Ley Nº 28360, Ley de Elecciones 
de Representantes ante el Parla-
mento Andino: Artículo 4° (Mismas 
incompatibilidades e impedimen-
tos que congresistas).

Gobernador regional
No reelección 
inmediata

Constitución: Artículo 191°

Vicegobernador regional
No reelección 
inmediata

Constitución: Artículo 191°

Consejeros regionales Sin restricción

Alcaldes (provinciales y 
distritales)

No reelección 
inmediata

Constitución: Artículo 194°

Regidores (provinciales y 
distritales)

Sin restricción
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En ese contexto, se plantea la propuesta que se someterá a consulta de refe-
réndum.

Alcances de la propuesta aprobada 

La propuesta plantea incorporar un artículo a la Constitución (el 90-A°), que 
señalaría lo siguiente:

“Artículo 90-A°.- Los parlamentarios no pueden ser reelegidos para un nuevo 
periodo, de manera inmediata, en el mismo cargo”.

Se trata de un artículo completamente nuevo que se incorporaría en la Consti-
tución, del cual se desprende lo siguiente:

-
gido en el periodo inmediato siguiente al cual ejerció el cargo.
Este congresista sí podrá reelegirse en el cargo dejando uno o dos periodos (tal 
como se permite también para el presidente de la república, los gobernadores 
regionales o los alcaldes).

La reelección de congresistas y sus cifras

Un buen punto de partida para el análisis de este tema es revisar los datos res-
pecto de la reelección de congresistas en el Perú.

En ese sentido, si se toma en cuenta los últimos procesos electorales, se tiene 
lo siguiente:

PROCESO 
ELECTORAL

TOTAL TOTAL %  TOTAL 
REELECTOS

%  
REELECTOS

ELECCIONES 

2006
120 54 45,00% 17 14,17%

ELECCIONES 

2011
130 64 49,23% 25 19,23%

ELECCIONES 

2016
130 72 55,38% 29 22,31%

1

2
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Al respecto, se constata que los porcentajes de reelección resultan relativa-

de quiénes intentan reelegirse.

Además, para analizar el tema en una mayor perspectiva histórica, se tienen los 
siguientes datos:

Fuente: JNE 2015:238.

El promedio de reelección parlamentaria es, entonces, de 22,43%, inferior a 
la cuarta parte del Congreso. Sin embargo, se trata de una cifra que no se ha 
mantenido estable en el tiempo, sino que ha variado considerablemente (JNE, 
2015: 237).

Luego de un incremento sostenido, entre 1939 y 1950 (llegando hasta 22,66%) 
se reduce exponencialmente en 1956 (7,23%), tendencia que se mantiene rela-
tivamente en 1963 (8,71%).

Sin embargo, es en el año 1963 en el que presentan las cifras más altas (49,73%), 
lo que se atribuye a la declaratoria de nulidad de elecciones de 1962, que derivó 
en que los electos en dicho proceso electoral anulado postulen en el inmediato 
siguiente (JNE, 2015: 237).
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Posteriormente, las cifras se mantienen en alrededor de 25% entre 1978 y 1992, 
con la excepción del año 1980, en que se reducen (15%). Es a partir de 1995, que 
se aprecia un incremento que bordea más bien el 30% (entre 1995 y el 2001), 
el que se reduce considerablemente en el año 2006 (14,17%). 

Sin embargo, como se analizaba en el cuadro anterior también, luego de ello se 
ha producido un incremento sostenido, con tasas de reelección que bordean el 
20% (2011 y 2016).

De otro lado, en términos de la frecuencia con que eligen los congresistas en el 
Congreso, también se tiene lo siguiente:

(Fuente: JNE, 2015: 238).

Fuente: JNE 2015:238.

En general, más de la mitad de los congresistas (entre 1931 y 2011) ejercieron 
el cargo por un único mandato (57,79%), lo cual es solo seguido por dos veces 
en cifras bastante inferiores (22,14%), así como aquellos que desempeñaron 
dicha función en tres oportunidades (10,86%), para seguir decreciendo hasta 
llegar a quienes permanecieron hasta por siete periodos (1 parlamentario,1 lo 
que representa el 0,24%) y nueve periodos (también 1 parlamentario,2 que 
equivale al 0,31%).

¹  Se trató de Javier Diez Canseco (electo en 1978, 1980, 1985, 1990, 1995, 2001 y 2011) (JNE, 2015: 240).
²   El parlamentario que más periodos ejerció el cargo fue Róger Cáceres Velásquez (1956, 1962, 1963, 1978, 

1980, 1985, 1990, 1992 y 1995) (JNE, 2015: 240).

Número de veces 
electo Frecuencia Subtotal Porcentaje

1 1676 1676 57.79%

2 321 642 22.14%

3 105 315 10.86%

4 24 96 3.31%

5 23 115 3.97%

6 7 42 1.45%

7 1 7 0.24%

9 1 9 0.31%

Total de representantes electos 1931-2011 2900** 100.00%

*Se considera también a los candidatos con más alta cantidad de votos recibidos de procesos electorales anulados
** No incluye cinco (S) escaños correspondientes a elecciones anuladas sin ganadores explícitos  y cuatro (4) escaños sin ocupar 

en departamentos que se quedaron sin representantes por minoría en el Parlamento. Elaboración INFOgob-JNE .
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Razones a favor y en contra de la reelección

Los argumentos para plantear la no reelección se han centrado en lo siguiente:

DETALLE

La mayor parte de cargos públicos no permiten la reelección (pre-
sidente de la república, gobernador y vicegobernador regional, 
alcalde) y no existen razones sustanciales para permitirla en el caso 
de los congresistas. 

El derecho de participación política reconoce el derecho a ser ele-
gido, pero no a ser reelegido.

VENTAJAS PARA Una autoridad que busca reelegirse cuenta con los recursos públicos 
y las ventajas de su cargo en la campaña.

Desde el lado de quienes buscan permitir la reelección, se señala:

DETALLE

Las tasas de reelección son bajas en el Perú. Pocos congresistas 
logran ser reelectos. 

El derecho de participación política implica también el derecho a ser 
reelegido.

TENDENCIA EN LA En América Latina, la tendencia es a no generar restricciones a la 
reelección de congresistas.

Respecto a estos argumentos, es posible dar mayores precisiones:

a) Sobre la igualdad

En el Perú, efectivamente ha habido una tendencia a prohibir la reelección inme-
diata de autoridades (presidente de la república, gobernadores y vicegoberna-
dores regionales, y alcaldes).

Se inició con el caso de la reelección presidencial, lo que respondió a una coyun-
tura particular en que, pese a que la Constitución solo permitía una reelección 
inmediata (dos periodos consecutivos),3

³   El texto entonces vigente era el siguiente: “El mandato presidencial es de cinco años. El presidente puede 
ser reelegido de inmediato para un período adicional. Transcurrido otro periodo constitucional, como míni-
mo, el expresidente puede volver a postular, sujeto a las mismas condiciones.”

3
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Como se sabe, la Ley de Interpretación Auténtica (Ley Nº 26657, de 23 de 
agosto de 1996) determinó que Alberto Fujimori Fujimori podía postular nue-
vamente a ser presidente pese a haber ejercido dicho mandato por dos perio-
dos consecutivos (1990-1995 y 1995-2000). El argumento central: La Consti-
tución Política entró en vigencia en el año 1993, por lo que solo se computa 
el periodo 1995-2000 como primer periodo de gobierno. Posteriormente a su 
renuncia y la asunción de un nuevo presidente, cargo que recayó en Valentín 
Panigua Corazao, en 2001, mediante Ley Nº 27365, Ley de Reforma Constitu-

Constitución, para prohibir la reelección inmediata en el cargo de presidente.4

sido respecto de los gobernadores y vicegobernadores regionales, y los alcal-
des. En el año 2015, mediante Ley Nº 30305, Ley de Reforma Constitucional 

de la Constitución Política para prohibir la reelección inmediata en dichos car-
gos, lo que previamente se había permitido. Los proyectos presentados sobre 
el particular plantearon como argumento evitar la corrupción que se había 
detectado en algunos gobiernos regionales y locales.

En ese contexto, se suscitó mucha controversia sobre su aplicación a las auto-
ridades electas en el año 2014. Se alegaba que al haber sido electos durante 
la vigencia de una normativa que permitía la reelección, debían poder ser ele-
gidos en el periodo inmediato siguiente. 

Sin embargo, el Jurado Nacional de Elecciones determinó, en el marco de la 
inscripción de candidatos para las Elecciones Regionales y Municipales 2018, 
que no podían reelegirse y estableció algunas reglas sobre cómo aplicar la 

Adicionalmente, frente a una demanda interpuesta ante el Tribunal Constitu-

b) Sobre si la reelección es un derecho fundamental

En este punto, el debate se suscita respecto a si el ser reelecto es o no un 
derecho fundamental.

Es un tema de entidad sobre todo porque no hay que perder de vista que la 
prohibición de reelección inmediata para parlamentarios se va a someter a 

Transcurrido otro período constitucional, como mínimo, el ex presidente puede volver a postular, sujeto a 
las mismas condiciones”.
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referéndum y, como algunos señalaron en su oportunidad, si la reelección 
es un derecho fundamental (y la prohibición de reelección inmediata es una 
restricción) se trataría de un tema que se encuentra en las materias que no 
pueden ser objeto de consulta según la Constitución Política peruana vigente.5

Estos argumentos contrapuestos (sobre si se trataba o no de un derecho fun-
damental) no formaron, en estricto, parte importante del debate público, pero 
algunos los esgrimieron especialmente en el debate parlamentario.

En último término, fueron objeto de pronunciamiento por el propio Tribunal 
Constitucional, frente a la demanda de inconstitucionalidad que cuestionó la 
Ley Nº 30305, antes citada, que estableció la prohibición de reelección inme-
diata de gobernadores y vicegobernadores regionales, y alcaldes (TC, 2018).

En su pronunciamiento, el Tribunal Constitucional cita a la Comisión de Vene-
cia, organismo coordinador de los tribunales y cortes constitucionales a nivel 

En ese sentido, la Comisión de Venecia señaló que: “[u]na persona que se pro-
pone ser reelegida ha ejercido ya su derecho de ser elegida por lo que los lími-
tes a la reelección o incluso la prohibición de la reelección no deben interpre-
tarse a priori como violación de un derecho humano”, además de señalar que 
una interpretación divergente “implicaría que el contenido actual del derecho 

y expectativas legítimos” (Comisión de Venecia, 2018: 82). 

Debe tomarse en cuenta, además, como también hace el propio Tribunal 
Constitucional que ningún derecho es absoluto y el derecho a elegir y ser ele-
gido tampoco lo es (TC, 2018: 43). De igual modo, que se trata de una reforma 
constitucional que sigue el procedimiento del artículo 206 de la Constitución 

generar cambios esenciales en la Carta Constitucional (TC, 2018: 44). Descarta 
también la posibilidad de efectuar un análisis de conveniencia u oportunidad, 
por encontrarse fuera de su competencia (TC, 2018: 46). 

Resulta, además, interesante que se señale que, en el Perú, el modelo es de 
una república, un Estado unitario y descentralizado, rige el principio de sepa-
ración de poderes y que ninguno de dichos principios se ve vulnerado por la 
reforma constitucional que se viene analizando, que limita la reelección (TC, 
2018: 49-50). 

referéndum, la supresión o disminución de derechos fundamentales. 
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En ese contexto, por mayoría, el Tribunal Constitucional decide que esta 
reforma constitucional es compatible con la Constitución Política del Perú.  

Por lo señalado, en el Perú, parece haberse determinado que no se trata de un 
derecho fundamental.

c) Sobre la supuesta ventaja de quien postula a la reelección

Un tema interesante que no se ha debatido demasiado es la ventaja que ten-
dría quien postula a la reelección, en la medida en que cuenta con los recursos 
públicos y la notoriedad de su cargo para la realización de la campaña.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la legislación electoral ya establece 
restricciones para el uso de recursos públicos en el marco de la campaña y 
a la realización de actos de proselitismo en la inauguración de obras o par-
ticipación en actos públicos de congresistas que ejercían funciones y busca-
ban la reelección, lo cual resultaba aplicable al candidato a presidente de la 
república, pero también a “todo funcionario público que postule a cargos de 
elección o reelección popular”.6

En ese sentido, la pregunta es si en aras de evitar estas eventuales ventajas 
de quienes pretenden ser reelectos, contraviniendo la ley, la respuesta es pro-
hibir la reelección inmediata.

d) Sobre los demás argumentos

En relación con las cifras, en apartados anteriores, se ha podido constatar que, en 
el Perú, no hay un porcentaje muy alto de congresistas que logren ser reelectos. 

     “Artículo 361°.- A partir de los 90 (noventa) días anteriores al acto de sufragio, el ciudadano que ejerce la 
Presidencia de la República y que en virtud del Artículo 112° de la Constitución postula a la reelección, queda 
impedido de:

     a) Hacer proselitismo político en la inauguración e inspección de obras públicas;
    b) Repartir a personas o entidades privadas bienes adquiridos con dinero del Estado o como producto de        

donaciones de terceros al Gobierno de la República;
    c) Referirse directa o indirectamente a los demás candidatos o movimientos políticos, en sus disertaciones, 

discursos o presentaciones públicas.
    Sólo puede hacer proselitismo político cuando no realice actos de gobierno ni utilice medios de propiedad 

pública. En tales casos procede de la siguiente manera:
     a) Cuando utilice bienes o servicios de propiedad del Estado abona todos los gastos inherentes al desplaza-

miento y alojamiento propio y el de sus acompañantes, dando cuenta documentada al Jurado Nacional de 
Elecciones; y, 

    b) En el caso de repartir bienes a personas o entidades privadas, esos bienes deberán ser adquiridos con 
recursos propios del candidato o donados a éste en su condición de candidato o a la agrupación política que 
apoya su candidatura.

    Las limitaciones que esta ley establece para el candidato presidente comprenden a todos los funcionarios 
públicos que postulen a cargos de elección o reelección popular, en cuanto les sean aplicables, Exceptuán-
dose lo establecido en el inciso c) de la primera parte del presente artículo”.
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Respecto de la tendencia en la región, se desarrollará con mayor detalle en el 
próximo apartado.

Experiencias en otros países de la región

Cuando se analiza la experiencia en América Latina, se constata lo siguiente:

PAÍSES

Reelección sin límite 

Argentina
Brasil
Chile
Colombia
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Honduras
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú (regulación vigente)
República Dominicana
Uruguay
Venezuela

Reelección con límites
Bolivia7

México8

No reelección inmediata
Costa Rica.9

Perú (propuesta para referéndum).

Fuente: Egúsquiza, 2018 (a la que se agregó las referencias a los artículos constitucionales de cada país).

En ese sentido, la tendencia mayoritaria en la región es permitir la reelección 
congresal sin establecer límites, con la excepción únicamente de tres países. 

Si se aprobara la reforma que se consultará en referéndum, Perú pasaría al 

podrá ser reelecta o reelecto de 
manera continua por una sola vez” (énfasis agregado).

por dos periodos consecutivos y los diputados al 
Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato”. (Artículo reformado 

aplicable a los diputados y senadores electos en el proceso electoral de julio último) (énfasis agregado).
-

siva”. (énfasis agregado).

4



JNE ‹‹ 102

Capítulo 04: PROHIBICIÓN DE REELECCIÓN INMEDIATA DE PARLAMENTARIOS DE LA REPÚBLICA

Conclusiones

 La propuesta que se consultará en referéndum plantea la prohibición de 
reelección inmediata a los congresistas de la república, en el mismo cargo.

 En el Perú, los congresistas que logran la reelección representan un por-
centaje relativamente bajo (alrededor de 20%), pese a que lo intentan 
alrededor de la mitad.

 Desde quienes buscan prohibir la reelección inmediata de congresistas, 
se hace referencia a que se trata de la manifestación de la igualdad (en la 
medida en que la mayor parte de autoridades peruanas no puede reele-
girse), no se trata de un derecho fundamental y se busca evitar las venta-
jas en campaña de quienes se buscan reelegir. De otro lado, quienes creen 
que debe permitirse la reelección de congresistas, esgrimen que la ree-
lección es un derecho fundamental, que hay cifras relativamente bajas de 
reelección en el país y que la tendencia en América Latina es a no generar 
restricciones a la reelección de parlamentarios.

 En general, en el Perú sí ha habido una tendencia a prohibir la reelección 
inmediata de diversas autoridades (presidente de la república, gobernado-
res y vicegobernadores regionales, y alcaldes); el Tribunal Constitucional 
ha determinado que no hay un derecho fundamental a ser reelecto; las 
cifras de reelección en el Perú son relativamente bajas; y la tendencia en 
América Latina es una reelección libre, con la excepción de tres países 
como son México y Bolivia (reelección con límites), y Costa Rica (prohíbe la 
reelección inmediata).
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REPÚBLICA
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El Congreso de la República de los Estados puede estar organizado por una 
sola Cámara o por dos cámaras.

Entre los proyectos que se consultan en el referéndum se incluye la propuesta 

peruana, por uno bicameral.

Unicameralidad vs. bicameralidad: Razones a favor        
y en contra

Cuando se plantea el debate entre la unicameralidad y la bicameralidad, surgen 
diversos argumentos para defender uno y otro modo de organización del Congreso.

Desde la perspectiva de quienes se encuentran a favor de la bicameralidad, los 
argumentos se pueden resumir como sigue (Bulmer, 2017: 5-6): 

RAZONES DETALLE

Permite aplicar diferentes 
principios de representación

Al contar con dos cámaras, es posible no solo plantear un 

población electoral), sino también permitir la representación de 
determinadas unidades territoriales o de determinadas comuni-
dades o grupos. 

revisión de la legislación

Permite una nueva revisión de la legislación aprobada, con el 
objetivo de mejorar la calidad técnica de las normas aprobadas 

Provee controles (checks and 
balances)  democráticos adi-
cionales en el procedimiento 
legislativo

Puede incrementar el número de actores que pueden impedir 
cambios legislativos (veto players) como un control adicional 
para evitar que los grupos mayoritarios puedan ejercer su 
poder sin necesidad de coordinar o arribar a consensos con las 
demás agrupaciones. 
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Tradición histórica

Algunos países mantienen este modelo por tratarse del imple-
mentado en un determinado momento histórico y devenido en 
parte de su tradición. Sin embargo, dependiendo de su origen 
(pueden provenir de copiar modelos de países cercanos o de 
imposiciones por un Estado colonizador), debe analizarse las 
razones que derivan en mantener este sistema.

Por su parte, los defensores de la unicameralidad plantean los siguientes argu-
mentos (Bulmer, 2017: 6-7): 

RAZONES DETALLE

responsabilidad

El procedimiento legislativo se puede bloquear o no avanzar, 
especialmente si las dos cámaras tienen mayorías opositoras y 
poderes sustancialmente iguales.
Medidas con apoyo de la población y reformas necesarias pue-
den frustrarse por la existencia de dos cámaras.

responsables por la falta de aprobación de políticas.
También se genera un riesgo de buscar alternativas extracons-
titucionales para resolver estos problemas.

Duplicidad innecesaria
Una cámara puede innecesariamente duplicar a la otra, lo que 
agrega complejidad institucional sin una ventaja sustantiva en 
términos de resultados de políticas públicas.

Costo

Al tener más parlamentarios, pero también personal admi-
nistrativo y de apoyo, se genera un mayor costo, presupuesto 
que, especialmente en países en desarrollo, se podría gastar en 
otros temas.

Por tanto, dependiendo de los argumentos que se valoren en mayor o menor 
medida, se puede optar por uno u otro modelo.

Ahora bien, un tema adicional que no debe perderse de vista son las característi-
cas de los territorios y poblaciones en los cuales se adopta uno u otro sistema. En 
general, los sistemas con mayor territorio, con estados complejos (como el federal, 
en el que algunos lo consideran indispensable)1 o descentralizados, o con mayor 
población  establecen un sistema bicameral (Negretto, 2018: 9-10). Por su parte, los 
Estados unitarios y/o con territorios de menor extensión eligen la unicameralidad.
 
Sin embargo, no puede perderse de vista que existen países con estructuras territo-
riales menores (más pequeños) que, pese a ello, optan por sistemas bicamerales, 
lo cual responde a otras consideraciones como las siguientes (Cillán, 1990: 73-74):

1   “En los estados federales la bicameralidad es consustancial. Una cámara representa la diversidad y la otra 
la unidad” (Henríquez Franco, 2012: 319).
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DETALLE

Argumento histórico La bicameralidad se incluye en la mayor parte de constituciones.

Argumento sociológico
Las dos cámaras aseguran de mejor manera la representación de 
las opiniones diversas existentes en el país.

Argumento político
Generalmente, las cámaras altas han generado resistencia frente 
al autoritarismo (al igual que el que podría existir si hubiera una 
cámara única).

Argumento orgánico
La Segunda Cámara genera la estabilidad de la opinión parlamen-

órganos constitucionales.

Argumento funcional Mejor trabajo legislativo.

Argumento democrático
como base la elección en la que intervienen la generalidad de la 
ciudadanía.

Argumento de oportunidad
La existencia de dos cámaras puede emplearse para atribuir a 
cada una función diferente.

Unicameralidad y bicameralidad: Modelos

Cuando se analiza la unicameralidad o la bicameralidad, debe considerarse que 
pueden plantearse modelos en cada uno de estos sistemas, e incluso diferentes 
tipos de segunda Cámara.

En relación con los tipos de unicameralismo y bicameralismo, se tiene lo 
siguiente (Cevallos, 2018: 2-5).

CARACTERÍSTICAS

Sistema con una sola Cámara, por la 
que el Congreso ejerce sus funciones de 
manera integral, a través de comisiones 
especializadas.

Sistema con una sola Cámara, pero en la 
cual se divide la organización interna con 
un órgano como pequeña Cámara (simi-
lar a la Comisión Permanente).

Bicameralismo perfecto

Sistema con dos cámaras, con las mis-
mas funciones políticas y legislativas, las 
que solo se diferencian en las atribucio-
nes de antejuicio y juicio político.

2
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Bicameralismo imperfecto

Sistema con dos cámaras, con funciones 
diferentes (primera Cámara con funcio-
nes políticas y gran parte de las funcio-
nes legislativas), y una segunda Cámara 
con atribuciones diferenciadas y más 
limitadas en lo legislativo y el control 
político.

Además, esta segunda Cámara puede tener mayores o menores funciones 
(bicameralismo fuerte o débil), lo que depende de algunos factores (Bulmer, 
2018: 13-14):²1

FACTORES TIPOS TIPOS

(Extensión de la igualdad 
de funciones entre las 

cámaras)

Bicameralismo 
simétrico

Las dos cámaras tienen funciones equivalen-
tes o casi equivalentes. El consentimiento de 
ambas cámaras es necesario para la apro-
bación de leyes y la Cámara Baja no puede 
superar los vetos de la Cámara Alta unilate-

Bicameralismo 
asimétrico

La Cámara Alta tiene funciones restringidas 
(por ejemplo, solo tiene poder de dilación o 
puede proponer, pero no insistir, en las refor-
mas).
En algunos casos, las cámaras territoriales 
tienen menos poderes en temas de legislación, 
pero más fuertes en otros temas (general-
mente vinculados a promover gobiernos sub-
nacionales).

(Similitud en la composi-
ción partidaria entre las 

cámaras)

Congruentes

El mismo partido o alianza tiene la mayoría en 
ambas cámaras.

Suele generarse cuando hay simultaneidad de 
las elecciones o un sistema electoral similar.

No congruentes

Diferentes partidos o alianzas tienen la mayo-
ría en las cámaras.

Suele generarse cuando se eligen por diferen-
tes votantes, en momentos diferentes o con 
un sistema electoral diferente.

²   No se incluye el factor de legitimidad porque actualmente la legitimidad de origen proviene de la elección 
popular, y no fuentes tradicionales, religiosas o de otros mecanismos como la designación por la cámara 
baja.
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Ahora bien, siguiendo estos factores y los modos de estructura de ambas cáma-
ras, esta segunda Cámara puede tener diferentes naturalezas, como cámaras 
políticas o económicas (Duverger citado por Cillán, 1990: 77; Villena, 2018), con-
forme al detalle siguiente:

FACTORES TIPOS DETALLE

Cámaras políticas

Cámaras 
aristocráticas 

Genera una representación distinta de la aris-
tocracia en el Parlamento, derivada de una 
sociedad estamental. 

Cámaras federales 
(o territoriales)

Se derivan de la estructura territorial del 
Estado (federal o descentralizado). 
La primera Cámara representa al pueblo. La 
segunda Cámara representa a los miembros 
de las estructuras territoriales.

Cámaras democrá-
ticas

Se buscan mantener las dos Cámaras, con el 
objetivo de que la Cámara Alta garantice la 
calidad de las leyes y controle la Cámara de 
Diputados (control interorgánico parlamenta-
rio).
El deseo es mantener un órgano conservador 
dentro del sistema.

Cámaras económicas

Fascistas

Socialistas o 
socializantes

Propuesta de bicameralidad 

3.1 Número

La propuesta de bicameralidad que se plantea someter a consulta busca incre-
mentar el número de congresistas que actualmente existen.

130 congresistas Cámara de Diputados: 130

Cámara de Senadores: 50

3
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Por su parte, en el caso de Parlamentos unicamerales (incluyendo los Congre-
sos y Asambleas Constituyentes), el detalle es el siguiente:

(Fuente: JNE 2015:101).
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80
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Y CONGRESOS UNICAMERALES EN EL PERÚ, 1931 - 2011

Al respecto, si se analiza el número de congresistas o parlamentarios en la historia 
del Perú, se tienen los siguientes números, en el caso de Parlamentos bicamerales:

(Fuente: JNE 2015:100).
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(Fuente: JNE 2015:249)

Cuando se analiza la relación entre la cantidad de representantes y el número 
de electores (población electoral), a lo largo de estos años, se tiene lo siguiente:

cantidad de electores y congresistas.

1 2 3 
3 Denominados representantes: 1 representante indígena y 2 afrodescendientes. 
4 Denominados representantes. 
5 Denominados representantes. 

CC
 19

31

19
36 SE

N

19
36 DIP

19
39

 SE
N

19
39 DIP

19
45

 SE
N

19
50 SE

N

19
56 SE

N

19
62 SE

N

19
63 S

EN

19
45 DIP

19
50 DIP

19
56 DIP

19
62 DIP

19
63 DIP

19
80 DIP

19
85 DIP

19
90 DIP

20
01

2006
2011

0

30 000

60 000

90 000

120 000

150 000

PROMEDIO DEL RATIO DE ELECTORES POR
PARLAMENTARIO, SEGÚN PARLAMENTO 1931 - 2011

Elaboración: INFOgob-JNE.

Constituyente

Cámara de diputados

Senado

Congreso

2366

13 550 13 507
22 756

31 128

38 833

13 20410 505 10 181

11 253

104 223

113 760

134 224

31 400

42 400

50 635

3182 4182 4650 4536 7355



JNE ‹‹ 114

Capítulo 05: BICAMERALIDAD EN EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Al analizar América Latina, se tienen los siguientes resultados (ordenados por 
población electoral):

País Padrón electoral Diputados Senadores Total

Relación de 
representante 
por número de 
electores  (ratio 
representante / 
electores)

1 Brasil 147,306,275 513 81 594 247,990.36

2 México 91,299,818 500 128 628 145,381.88

3 Colombia 36,421,026 1713 108 279 130,541.31

4 Argentina 33,193,686 257 72 329 100,892.66

5 Chile 14,308,151 155 43 198 72,263.39

6
República 
Dominicana

7,340,868 190 32 222 33,066.97

7 Bolivia 6,438,801 130 36 166 38,787.96

8 Paraguay 4,241,507 80 45 125 33,932.06

9 Uruguay 2,620,246 994 30 129 20,311.98

10 Puerto Rico 2,260,804 515 30 81 27,911.16

Por su parte, en el caso de los Parlamentos o Congresos unicamerales de la 
región, (incluido el Perú):

País Padrón electoral Diputados, repre-
sentantes  o con-
gresistas

Relación de representante por 
número de electores  (ratio 
representante / electores)

1 Perú 23,374,975 130 179,807.50

2 Venezuela 20,482,113 167 122,647.38

3 Ecuador 13,026,598 137 95,084.66

4 Cuba 8,855,213 605 14,636.72

5 Guatemala 7,522, 920 158 47,613.42

6 Honduras 5,795,264 128 45,275.50

7 El Salvador 5,489,603 84 65,352.42

8 Nicaragua 3,817,818 92 41,498.02

9 Costa Rica 3,373,336 57 59,181.33

10 Panamá 2,713,698 71 38,221.10
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3.2 Requisitos 

Para ser elegido senador o diputado se exigiría los mismos requisitos que 
actualmente para ser congresistas: ser peruano de nacimiento y gozar de dere-
cho de sufragio.

La única diferencia que se plantea entre ambos cargos es la edad:

Diputado 25 años de edad

Senador 35 años de edad

Actualmente, la Constitución Política exige tener 25 años para postular a ser 
congresista,61mientras que 35 años de edad para ser candidato a la Presidencia 
de la República.72

Esta diferencia y la edad exigida siguen la tradición constitucional del país sobre 
este tema cuando ha adoptado la bicameralidad, tal como se señaló en las 
constituciones de 1979, 1933 y 1920.

171

“Para ser senador o diputado se 
requiere ser peruano de nacimiento, 
gozar del derecho de sufragio y haber 
cumplido por lo menos 35 años en el 
primer caso, y 25 en el segundo.

98

““Para ser Diputado se requiere ser 
peruano de nacimiento, gozar del 
derecho de sufragio, haber cumplido 
veinticinco años de edad, y ser natural 
del departamento a que pertenece la 
respectiva circunscripción electoral 
o tener en él tres años de residencia 
continua. 
Para ser Senador se requiere ser 
peruano de nacimiento, gozar del 
derecho de sufragio y haber cumplido 
treinta y cinco años de edad”.

74-3
75-3

“Para ser diputado nacional o regional 
se requiere: (…)  Tener 25 años de 
edad” 
“Para ser senador se requiere: Tener 
treinta y cinco años de edad”. 

veinticinco años y gozar del derecho de sufragio”.

más de treinta y cinco años de edad al momento de la postulación y gozar del derecho de sufragio”.
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3.3 Funciones

-
caciones antes señaladas, se consagra un sistema bicameral imperfecto, en el 
que ambas cámaras tienen funciones diferenciadas, las cuales se distribuyen 
como sigue:

Dar leyes

Presentar proyectos de reforma cons-
titucional.

Revisar leyes aprobadas.

Emitir opinión sobre observaciones de 
Poder Ejecutivo a leyes aprobadas por 
Parlamento.

CONTROL 
POLÍTICO

Asume todas las funciones de 
control político a Poder Ejecutivo 
(investidura, interpelación, con-

Como contrapeso al control polí-
tico que ejerce, puede ser disuelta 
por el presidente de la república.

No asume ninguna función de control 
político.                               

No puede ser disuelta por el presi-
dente de la república.

Puede constituir comisiones inves-
tigadoras para asuntos de interés 
público.

No puede constituir comisiones inves-
tigadoras.

CONTROL VÍA 
Acusar a altas autoridades ante la 
Cámara de Senadores por infrac-
ción a la Constitución o delito en 
ejercicio de la función 

Declarar si hay lugar o no a formación 
de causa por acusación contra altos 
funcionarios.

Unicameralidad y bicameralidad en la historia 
constitucional del Perú 

81en las que se establecieron Congresos con 
una, dos y hasta tres cámaras, conforme al detalle siguiente: 

diecisiete, pues incluye la Constitución de Cádiz (1812), la Constitución del Estado Nor Peruano (1836), la 
Constitución del Estado Sud Peruano (1836), el documento que crea la Confederación Perú-Boliviana (1836), 
y la Ley Fundamental de la Confederación Perú-Boliviana (1837). En nuestro caso solo incluimos aquellas 
constituciones elaboradas por asambleas o congresos peruanos y que hayan regido en todo el territorio 
del país.

4
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Constitución Política de la Repú-
blica Peruana (1823)

11/1823-12/1826 Unicameral

Constitución para la República 
Peruana (Constitución Vitalicia 
1826) (Constitución Bolivariana de 
1826)

12/1826-06/1827 Tricameral

Constitución Política de la Repú-
blica Peruana (1828)

03/1828-06/1834 Bicameral

Constitución Política de la Repú-
blica Peruana (1834)

06/1834-08/1836 Bicameral

Constitución Política de la Repú-
blica Peruana (1839)

11/1839-07/1855 Bicameral

Constitución Política del Perú 
(1856)

09/1856-11/1860 Bicameral

Constitución Política del Perú 
(1860)

11/1860-08/1867 Bicameral

Constitución Política de la 
República Peruana (1867)

08/1867-01/1868 Unicameral

Constitución para la República del 
Perú (1920)

01/1920-04/1933 Bicameral

Constitución Política del Perú 
(1933)

04/1933-07/1980 Bicameral

Constitución Política del Perú 
(1979)

07/1980-04/1992 Bicameral

Constitución Política del Perú 
(1993)

12/1993- Unicameral

Ahora bien, como se puede constatar la tradición histórica peruana es contar 
con un sistema bicameral, con las excepciones de sistemas unicamerales en 
las constituciones de 1823,911867 y la vigente Carta Política de 1993 (y la breve 
vigencia de un sistema tricameral con la Constitución de 1826).

-
nes asignadas.
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5

Fuente: ACE Project (The National Legislature consists of one/two chambers - Disponible en:
http://aceproject.org/epic-en/)

Unicameralidad

Bicameralidad

b 92 (38%)

a 141 (59%)

d 2 (0%)

Unicameralidad vs. bicameralidad: América Latina          
y el mundo 

Si observamos el panorama mundial, la mayoría de países es unicameral (59%), 
frente a un porcentaje inferior que es bicameral (38%). 
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Si se revisa las constituciones de la región, se tiene el detalle siguiente:

PAÍS

Bicameral Federal

BOLIVIA Bicameral Unitario

BRASIL Bicameral Federal

CHILE Bicameral Unitario

Bicameral Unitario

COSTA RICA Unicameral Unitario

Unicameral Unitario

Unicameral Unitario

EL SALVADOR Unicameral Unitario

Unicameral Unitario

Unicameral Unitario

Bicameral Federal

Unicameral Unitario

Unicameral Unitario

Bicameral Unitario

Unicameral Unitario (descentralizado)

Bicameral Unitario

Bicameral Unitario

Unicameral Federal

Fuente: Cevallos, 2018: 11-13 (con agregado de países de la región que son unicamerales)

En América Latina, la tendencia mayoritaria es a tener un sistema bicameral, 
incluso independientemente de la extensión territorial o la forma unitaria (cen-
tralizada o descentralizada) o compleja (federal) que tenga el Estado.
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Conclusiones 

 Existen razones para optar por un sistema unicameral o uno bicameral, vin-
culadas con la representación, la calidad o la rapidez de la legislación, la 
posibilidad de control democráticos adicionales intraparlamentarios, evitar 
la duplicidad innecesaria, reducir el costo, según la tradición histórica o la 
forma de Estado (unitario o complejo).

 -
fectos e imperfectos. La propuesta que se consulta en referéndum plantea 
un bicameralismo imperfecto (porque ambas cámaras se distribuyen las 
funciones y las ejercen de manera distinta).

 La Segunda Cámara puede ser simétrica o asimétrica (según tenga fun-
ciones amplias o restringidas), y también congruente o incongruente (de 
tener el mismo partido o alianza mayoría en ambas cámaras o no). También 
esta Segunda Cámara puede ser política (aristocrática, federal o territorial, 
y democrática) o económica.

 En el Perú, la tradición histórica ha sido bicameral (con excepción de las 
constituciones de 1823, 1826, 1867 y 1993). En América Latina, la tendencia 
también es por la bicameralidad, incluso independientemente del tipo de 
forma de Estado que tenga el país (unitario o complejo).
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ANEXO
Los Congresos o Parlamentos en las constituciones de América Latina

PAÍS

Argentina

Artículo 44°.-  Un Congreso 
compuesto de dos Cáma-
ras, una de diputados de la 
Nación y otra de senadores 
de las provincias y de la 
ciudad de Buenos Aires, será 
investido del Poder Legisla-
tivo de la Nación.

1. Elección de diputados:

Artículo 45°.-  La Cámara de Diputados se com-
pondrá de representantes elegidos directamente 
por el pueblo de las provincias, de la ciudad de 
Buenos Aires, y de la Capital en caso de traslado, 

-
torales de un solo Estado y a simple pluralidad 
de sufragios.

El número de representantes será de uno por 
cada treinta y tres mil habitantes o fracción que 
no baje de dieciséis mil quinientos.

Después de la realización de cada censo, el Con-

mismo, pudiendo aumentar pero no disminuir la 
base expresada para cada diputado.

Artículo 46°.- Los diputados para la primera Legis-
latura se nombrarán en la proporción siguiente: 
por la provincia de Buenos Aires doce; por la de 
Córdoba seis; por la de Catamarca tres; por la de 
Corrientes cuatro; por la de Entre Ríos dos; por la 
de Jujuy dos; por la de Mendoza tres; por la de La 
Rioja dos; por la de Salta tres; por la de Santiago 
cuatro; por la de San Juan dos; por la de Santa Fe 
dos; por la de San Luis dos; y por la de Tucumán 
tres.

Artículo 47°.-  Para la segunda legislatura deberá 
realizarse el censo general, y arreglarse a él el 
número de diputados; pero este censo solo podrá 
renovarse cada diez años.

2. Elección de senadores:

Artículo 54°.- El Senado se compondrá de tres 
senadores por cada provincia y tres por la ciudad 
de Buenos Aires, elegidos en forma directa y con-
junta, correspondiendo dos bancas al partido polí-
tico que obtenga el mayor número de votos, y la 
restante al partido político que le siga en número 
de votos. Cada senador tendrá un voto.
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Bolivia

Artículo 145. La Asamblea 
Legislativa Plurinacional está 
compuesta por dos cáma-
ras, la Cámara de Diputados 
y la Cámara de Senadores, 
y es la única con facultad de 
aprobar y sancionar leyes 
que rigen para todo el terri-
torio boliviano.

1. Elección de diputados:

Artículo 146°.-  
I. La Cámara de Diputados estará conformada por 
130 miembros.
II. En cada departamento, se eligen la mitad de los 
diputados en circunscripciones uninominales. La 
otra mitad se elige en circunscripciones plurinomi-
nales departamentales, de las listas encabezadas 
por los candidatos a presidente, vicepresidente y 
senadores de la república. 
III. Los diputados son elegidos en votación univer-
sal, directa y secreta. En las circunscripciones uni-
nominales por simple mayoría de sufragios. En las 
circunscripciones plurinominales mediante el sis-
tema de representación que establece la ley.

-
ción proporcional obtenida por cada partido, agru-
pación ciudadana o pueblo indígena.
V. La distribución del total de escaños entre los 
departamentos se determinará por el órgano elec-
toral en base al número de habitantes de cada uno 
de ellos, de acuerdo al último Censo Nacional, de 
acuerdo a la ley. Por equidad la ley asignará un 
número de escaños mínimo a los departamentos 
con menor población y menor grado de desarrollo 
económico. Si la distribución de escaños para cual-
quier departamento resultare impar, se dará pre-
ferencia a la asignación de escaños uninominales.
VI. Las circunscripciones uninominales deben tener 

territorial, no trascender los límites de cada depar-
tamento y basarse en criterios de población y 
extensión territorial. El órgano electoral delimitará 
las circunscripciones uninominales. 
VII. Las circunscripciones especiales indígena ori-
ginario campesinas, se regirán por el principio de 
densidad poblacional en cada departamento. No 
deberán trascender los límites departamentales. 
Se establecerán solamente en el área rural, y en 
aquellos departamentos en los que estos pueblos 
y naciones indígena originario campesinos consti-
tuyan una minoría poblacional. El órgano electoral 
determinará las circunscripciones especiales. Estas 
circunscripciones forman parte del número total 
de diputados.

2. Elección de senadores:

Artículo 148°.-
I.  La Cámara de Senadores estará conformada por 
un total de 36 miembros.
 II. En cada departamento se eligen 4 senadores en 
circunscripción departamental, por votación uni-
versal, directa y secreta.
 III. La asignación de los escaños de senadores en 
cada departamento se hará mediante el sistema 
proporcional, de acuerdo a la ley.
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Brasil

Artículo 44°.- O Poder 
Legislativo é exercido pelo 
Congresso Nacional, que 
se compõe da Câmara dos 
Deputados e do Senado 
Federal. (…)

1. Elección de diputados:

Artículo 45°.- A Câmara dos Deputados com-
põe-se de representantes do povo, eleitos, pelo 
sistema proporcional, em cada Estado, em cada 
Território e no Distrito Federal.
§ 1º O número total de Deputados, bem como a 
representação por Estado e pelo Distrito Federal, 
será estabelecido por lei complementar, propor-
cionalmente à população, procedendo-se aos 
ajustes necessários, no ano anterior às eleições, 
para que nenhuma daquelas unidades da Fede-
ração tenha menos de oito ou mais de setenta 
Deputados.
§ 2º Cada Território elegerá quatro Deputados.

2. Elección de senadores:

Artículo 46°.- O Senado Federal compõe-se de 
representantes dos Estados e do Distrito Federal, 
eleitos segundo o princípio majoritário.
§ 1º Cada Estado e o Distrito Federal elegerão três 
Senadores, com mandato de oito anos.
§ 2º A representação de cada Estado e do Distrito 
Federal será renovada de quatro em quatro anos, 
alternadamente, por um e dois terços.
§ 3º Cada Senador será eleito com dois suplentes.

Chile

Artículo 46°.- El Congreso 
Nacional se compone de dos 
ramas: la Cámara de Dipu-
tados y el Senado. Ambas 
concurren a la formación de 
las leyes en conformidad a 
esta Constitución y tienen 
las demás atribuciones que 
ella establece.

1. Elección de diputados:

Artículo 47°.- La Cámara de Diputados está inte-
grada por miembros elegidos en votación directa 
por distritos electorales. La ley orgánica constitu-
cional respectiva determinará el número de dipu-
tados, los distritos electorales y la forma de su 
elección. 
La Cámara de Diputados se renovará en su totali-
dad cada cuatro años.

2. Elección de senadores:

Artículo 49°.- El Senado se compone de miem-
bros elegidos en votación directa por circunscrip-
ciones senatoriales, en consideración a las regio-
nes del país, cada una de las cuales constituirá, 
a lo menos, una circunscripción. La ley orgánica 
constitucional respectiva determinará el número 
de senadores, las circunscripciones senatoriales y 
la forma de su elección. 
Los senadores durarán ocho años en su cargo y 
se renovarán alternadamente cada cuatro años, 
en la forma que determine la ley orgánica consti-
tucional respectiva.



JNE ›› 125

  EL REFERÉNDUM EN 5 PASOS  ›››  JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Colombia

Artículo 114°.- Corresponde 
al Congreso de la República 
reformar la Constitución, 
hacer las leyes y ejercer 
control político sobre el 
gobierno y la administración.

El Congreso de la Repú-
blica, estará integrado por 
el Senado y la Cámara de 
Representantes.

1. Elección de senadores

Artículo 171°.- El Senado de la República estará 
integrado por cien miembros elegidos en circuns-
cripción nacional. 
Habrá un número adicional de dos senadores 
elegidos en circunscripción nacional especial por 
comunidades indígenas. 
Los ciudadanos colombianos que se encuentren o 
residan en el exterior podrán sufragar en las elec-
ciones para Senado de la República. 
La circunscripción especial para la elección de 
senadores por las comunidades indígenas se 
regirá por el sistema de cociente electoral. 
Los representantes de las comunidades indígenas 
que aspiren a integrar el Senado de la República, 
deberán haber ejercido un cargo de autoridad tra-
dicional en su respectiva comunidad o haber sido 
líder de una organización indígena, calidad que 

-
tiva organización, refrendado por el Ministro de 
Gobierno.

2. Elección de representantes:

Artículo 176°.-  La Cámara de Representantes se 
elegirá en circunscripciones territoriales y cir-
cunscripciones especiales. 
Cada departamento y el Distrito capital de Bogotá, 
conformará una circunscripción territorial. Habrá 
dos representantes por cada circunscripción terri-
torial y uno más por cada 365.000 habitantes o 
fracción mayor de 182.500 que tengan en exceso 
sobre los primeros 365.000. La circunscripción 
territorial conformada por el departamento de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, elegirá 
adicionalmente un (1) Representante por la comu-
nidad raizal de dicho departamento, de conformi-
dad con la ley. 
Para la elección de Representantes a la Cámara, 
cada departamento y el Distrito Capital de Bogotá 
conformarán una circunscripción territorial.   
Las circunscripciones especiales asegurarán 
la participación en la Cámara de Representan-
tes de los grupos étnicos y de los colombianos 
residentes en el exterior. Mediante estas circuns-
cripciones se elegirán cuatro (4) Representantes, 
distribuidos así: dos (2) por la circunscripción de 
las comunidades afrodescendientes, uno (1) por 
la circunscripción de las comunidades indígenas, 
y uno (1) por la circunscripción internacional. En 
esta última, solo se contabilizarán los votos depo-
sitados fuera del territorio nacional por ciudada-
nos residentes en el exterior.
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Costa Rica

Artículo 105°.- La potestad 
de legislar reside en el pue-
blo, el cual la delega en la 
Asamblea Legislativa por 
medio del sufragio. (…)

Elección de diputados:

Artículo 106°.-  Los diputados tienen ese carácter 
por la nación y serán elegidos por provincias. La 
Asamblea se compone de cincuenta y siete dipu-
tados. Cada vez que se realice un censo general 
de población, el Tribunal Supremo de Elecciones 
asignará a las provincias las diputaciones, en pro-
porción a la población de cada una de ellas.

Cuba

Artículo 71°.- La Asamblea 
Nacional del Poder Popular 
se compone de diputados 
elegidos por el voto libre, 
directo y secreto de los 
electores, en la proporción y 
según el procedimiento que 
determina la ley.

Procedimiento establecido en la ley.

Ecuador

Artículo 118°.- La Función 
Legislativa se ejerce por la 
Asamblea Nacional, que se 
integrará por asambleístas 
elegidos para un periodo de 
cuatro años.

La Asamblea Nacional es 
unicameral y tendrá su sede 
en Quito. Excepcionalmente 
podrá reunirse en cualquier 
parte del territorio nacional. 
(…)

Artículo 118°.- (…)
La Asamblea Nacional se integrará por:
1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción 
nacional.
2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, 
y uno más por cada doscientos mil habitantes o 
fracción que supere los ciento cincuenta mil, de 
acuerdo al último censo nacional de la población.
3. La ley determinará la elección de asambleístas 
de regiones, de distritos metropolitanos, y de la 
circunscripción del exterior.

El Salvador

Artículo 121°.- La Asamblea 
Legislativa es un cuerpo 
colegiado compuesto por 
diputados, elegidos en la 
forma prescrita por esta 
Constitución, y a ella com-
pete fundamentalmente la 
atribución de legislar.

Artículo 79°.- En el territorio de la república se 
establecerán las circunscripciones electorales 
que determinará la ley. La base del sistema elec-
toral es la población. 
Para elecciones de diputados se adoptará el sis-
tema de representación proporcional.
La ley determinará la forma, tiempo y demás con-
diciones para el ejercicio del sufragio.
La fecha de las elecciones para Presidente y vice-
presidente de la república, deberá preceder no 
menos de dos meses ni más de cuatro a la inicia-
ción del periodo presidencial.
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Guatemala

Artículo 157°.- Potestad 
legislativa e integración del 
Congreso de la República. La
potestad legislativa corres-
ponde al Congreso de la 
República, compuesto por 
diputados electos direc-
tamente por el pueblo en 
sufragio universal y secreto, 
por el sistema de distritos 
electorales y lista nacional, 
para un periodo de cuatro 
años, pudiendo ser reelec-
tos.
Cada uno de los departa-
mentos de la República, 
constituye un distrito elec-
toral. El Municipio de Guate-
mala forma el distrito cen-
tral y los otros municipios 
del departamento de Guate-
mala constituyen el Distrito 
de Guatemala. Por cada 
distrito electoral deberá 
elegirse como mínimo un 
diputado. La ley establece 
el número de diputados que 
corresponda a cada distrito 
de acuerdo a su población. 
Un número equivalente al 
veinticinco por ciento de 
diputados distritales será 
electo directamente como 
diputados por lista nacional.

de un diputado se declarará 
vacante el cargo. Las vacan-
tes se llenarán, según el 
caso, llamando al postulado 
que aparezca en la respec-
tiva nómina distrital o lista 
nacional a continuación del 
último cargo adjudicado.

Procedimiento establecido en la ley.
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Honduras

Artículo 189°.- El Poder 
Legislativo se ejerce por un 
Congreso de Diputados, que 
serán elegidos por sufragio 
directo. Se reunirá en sesio-
nes ordinarias en la capital 
de la república el veinticinco 
de enero de cada año, sin 
necesidad de convocatoria, 
y clausurará sus sesiones el 
treinta y uno de octubre del 
mismo año. (…)

Elección de diputados:

Artículo 202°.- El Congreso Nacional estará inte-

(128) diputados propietarios y sus respectivos 
suplentes, los cuales serán elegidos de acuerdo 
con la Constitución y la ley.
Los diputados serán representantes del pueblo, 
su distribución departamental se hará con base al 
cociente que señale el Tribunal Supremo Electo-
ral, de acuerdo con la Ley electoral y de las orga-
nizaciones políticas.
En aquellos departamentos que tuvieren una 
población menor al cociente señalado por el Tri-
bunal Supremo Electoral, se elegirá un diputado 
propietario y su respectivo suplente.

México

Artículo 50°.- El Poder Legis-
lativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en 
un Congreso general, que 
se dividirá en dos Cámaras, 
una de diputados y otra de 
senadores.

1. Elección de diputados:

Artículo 52°.- La Cámara de Diputados estará inte-
grada por 300 diputados electos según el princi-
pio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales, y 
200 diputados que serán electos según el prin-
cipio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas regionales, votadas en circuns-
cripciones plurinominales.

2. Elección de senadores:

Artículo 56°.- La Cámara de Senadores se inte-
grará por ciento veintiocho senadores, de los 
cuales, en cada estado y en la Ciudad de México, 
dos serán elegidos según el principio de vota-
ción mayoritaria relativa y uno será asignado a 
la primera minoría. Para estos efectos, los parti-
dos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos. La senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula de candida-
tos que encabece la lista del partido político que, 
por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en 
número de votos en la entidad de que se trate.
Los treinta y dos senadores restantes serán elegi-
dos según el principio de representación propor-
cional, mediante el sistema de listas votadas en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. La 
ley establecerá las reglas y fórmulas para estos 
efectos.
La Cámara de Senadores se renovará en su totali-
dad cada seis años.



JNE ›› 129

  EL REFERÉNDUM EN 5 PASOS  ›››  JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Nicaragua

Artículo 132°.- El Poder 
Legislativo lo ejerce la 
Asamblea Nacional por dele-
gación y mandato del pue-
blo. La Asamblea Nacional 
está integrada por noventa 
diputados con sus respecti-
vos suplentes, elegidos por 
voto universal, igual, directo, 
libre y secreto, mediante el 
sistema de representación 
proporcional. En carácter 
nacional de acuerdo con lo 
que se establezca en la ley 
electoral se elegirán veinte 
diputados y en las circuns-
cripciones departamentales 
y regiones autónomas 
setenta diputados.
Se establece la obliga-
toriedad de destinar un 

Presupuesto General de la 
República a la Asamblea 
Nacional.

* Según el artículo 132°, el Poder Legislativo está 
conformado por 90 diputados. 

Panamá

Artículo 146°.- El Órgano 
Legislativo estará consti-
tuido por una corporación 
denominada Asamblea 
Nacional, cuyos miembros 
serán elegidos mediante 
postulación partidista o por 
libre postulación, mediante 
votación popular directa, 
conforme esta Constitución 
lo establece.
Los requisitos y procedi-
mientos que se establezcan 
en la ley para formalizar 
la libre postulación, serán 
equivalentes y proporciona-
les a los que se exijan para 
la inscripción de los partidos 
políticos y para la presen-
tación de las postulaciones 
partidistas en lo que sean 
aplicables.

Elección de diputados:

Artículo 147°.- La Asamblea Nacional se compon-
drá de setenta y un diputados que resulten elegi-
dos de conformidad con la ley y sujeto a lo que se 
dispone a continuación:
1. Habrá circuitos uninominales y plurinominales, 
garantizándose el principio de representación pro-
porcional. Integrará un solo circuito electoral todo 
distrito en donde se elija más de un diputado, salvo 
el Distrito de Panamá, donde habrá circuitos de 
tres o más diputados.
2. Los circuitos se conformarán en proporción al 
número de electores que aparezca en el último 
padrón electoral.
3. A cada comarca y a la provincia de Darién les 
corresponderá elegir el número de diputados con 
que cuentan al momento de entrar en vigencia la 
presente norma.
4. Para la creación de los circuitos, se tomará en 
cuenta la división político-administrativa del país, 
la proximidad territorial, la concentración de la 
población, los lazos de vecindad, las vías de comu-
nicación y los factores históricos y culturales, 
como criterios básicos para el agrupamiento de 
los electores en circuitos electorales.
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Panamá

A cada diputado le corresponderá un suplente 
personal elegido con el diputado principal el 
mismo día que este, quien lo reemplazará en 
sus faltas.
El Tribunal Electoral, previa consulta con los par-
tidos legalmente reconocidos, en el marco del 
organismo de consulta instituido, elaborará y pre-
sentará a la Asamblea Nacional el proyecto de ley 
que crea los circuitos electorales que servirán de 
base para la elección de diputados, con arreglo a 
lo dispuesto en esta norma constitucional.

Paraguay

Artículo 182°.- El Poder 
Legislativo será ejercido por 
el Congreso, compuesto de 
una Cámara de senadores y 
otra de diputados. 
Los miembros titulares y 
suplentes de ambas cáma-
ras serán elegidos direc-
tamente por el pueblo; de 
conformidad con la ley. 
Los miembros suplentes 
sustituirán a los titulares en 
caso de muerte, renuncia 
o inhabilidad de estos, por 
el resto del periodo consti-
tucional o mientras dure la 
inhabilidad, si ella fuere tem-
poral. En los demás casos, 
resolverá el reglamente de 
cada Cámara.

Procedimiento establecido en la ley.

Perú

Artículo 90°.- El Poder Legis-
lativo reside en el Congreso 
de la República, el cual 
consta de cámara única.
El número de congresis-
tas es de ciento treinta. El 
Congreso de la República se 
elige por un periodo de cinco 
años mediante un proceso 
electoral organizado con-
forme a ley. Los candidatos 
a la Presidencia de la Repú-
blica no pueden integrar la 
lista de candidatos a con-
gresistas. Los candidatos a 
vicepresidentes pueden ser 
simultáneamente candida-
tos a una representación en 
el Congreso.

* Según el artículo 90° el Poder Legislativo está 
conformado por 130 congresistas.
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Perú

Para ser elegido congresista, 
se requiere ser peruano de 
nacimiento, haber cumplido 
veinticinco años y gozar de 
derecho de sufragio.

Puerto Rico

Artículo III del Poder 
Legislativo.-
Sección 1.- El Poder Legis-
lativo se ejercerá por una 
Asamblea Legislativa, que 
se compondrá de dos Cáma-

miembros serán elegidos 
por votación directa en cada 
elección general.

Artículo III del Poder Legislativo.-
Sección 2.-  El Senado se compondrá de veintisiete 
senadores y la Cámara de Representantes de cin-
cuenta y un representantes, excepto cuando dicha 
composición resultare aumentada a virtud de lo 
que se dispone en la sección 7 de este artículo.

Sección 3.- 
miembros a la Asamblea Legislativa, Puerto Rico 
estará dividido en ocho distritos senatoriales y en 
cuarenta distritos representativos. Cada distrito 
senatorial elegirá dos senadores y cada distrito 
representativo un representante. Se elegirán ade-
más once senadores y once representantes por 
acumulación. Ningún elector podrá votar por más 
de un candidato a senador por acumulación ni por 
más de un candidato a representante por acumu-
lación.

República 
Dominicana

Artículo 76°.-  Composición 
del Congreso. El Poder 
Legislativo se ejerce en 
nombre del pueblo por el 
Congreso Nacional, confor-
mado por el Senado de la 
República y la Cámara de 
Diputados.

Artículo 77°.- Elección de 
las y los legisladores. La 
elección de senadores y 
diputados se hará por sufra-
gio universal directo en los 
términos que establezca la 
ley. (…)

1. Elección de senadores:

Artículo 78°.- Composición del Senado. El Senado 
se compone de miembros elegidos a razón de uno 
por cada provincia y uno por el Distrito Nacional, 
cuyo ejercicio durará cuatro años.

2. Elección de diputados: 

Artículo 81°.- Representación y composición. La 
Cámara de Diputados estará compuesta de la 
siguiente manera:
1) Ciento setenta y ocho diputadas o diputados ele-
gidos por circunscripción territorial en represen-
tación del Distrito Nacional y las provincias, distri-
buidos en proporción a la densidad poblacional, sin 
que en ningún caso sean menos de dos los repre-
sentantes por cada provincia;
2) Cinco diputadas o diputados elegidos a nivel 
nacional por acumulación de votos, preferente-
mente de partidos, alianzas o coaliciones que no 
hubiesen obtenido escaños y hayan alcanzado no 
menos de un uno por ciento (1%) de los votos váli-
dos emitidos. La ley determinará su distribución;
3) Siete diputadas o diputados elegidos en repre-
sentación de la comunidad dominicana en el exte-
rior. La ley determinará su forma de elección y 
distribución.



JNE ‹‹ 132

Capítulo 05: BICAMERALIDAD EN EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Uruguay

Artículo 83°.- El Poder Legis-
lativo será ejercido por la 
Asamblea General.

Artículo 84°.- Esta se com-
pondrá de dos Cámaras: una 
de Representantes y otra de 
Senadores, las que actuarán 
separada o conjuntamente, 
según las distintas disposi-
ciones de la presente Cons-
titución.

1. Elección de representantes:

Artículo 88°.- La Cámara de Representantes se 
compondrá de noventa y nueve miembros elegi-
dos directamente por el pueblo, con arreglo a un 
sistema de representación proporcional en el que 
se tomen en cuenta los votos emitidos a favor de 
cada lema en todo el país.

No podrá efectuarse acumulación por sublemas, 
ni por identidad de listas de candidatos.

Corresponderán a cada departamento, dos repre-
sentantes, por lo menos.

-
cado por la ley la que requerirá para su sanción, 
dos tercios de votos del total de los componentes 
de cada Cámara.

2. Elección de senadores:

Artículo 94°.- La Cámara de Senadores se com-
pondrá de treinta miembros, elegidos directa-
mente por el pueblo, en una sola circunscripción 
electoral, conforme con las garantías y las nor-
mas que para el sufragio se establecen en la Sec-
ción III y a lo que expresan los artículos siguientes.

Será integrada, además, con el vicepresidente de 
la república, que tendrá voz y voto y ejercerá su 
Presidencia, y la de la Asamblea General.

-
mente la Presidencia de la República o en caso de 

-
cia, desempeñará aquellas presidencias el primer 
titular de la lista más votada del lema más votado 
y, de repetirse las mismas circunstancias, el titular 
que le siga en la misma lista. En tales casos se 
convocará a su suplente, quien se incorporará al 
Senado.

Artículo 95°.- Los senadores serán elegidos por el 
sistema de representación proporcional integral.

Artículo 96°.- La distribución de los cargos de 
senadores obtenidos por diferentes sublemas 
dentro del mismo lema partidario, se hará tam-
bién proporcionalmente al número de votos emi-
tidos a favor de las respectivas listas.
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Venezuela

Artículo 186°.- La Asamblea 
Nacional estará integrada 
por diputados y diputadas 
elegidos o elegidas en 
cada entidad federal por 
votación universal, directa, 
personalizada y secreta con 
representación proporcio-
nal, según una base pobla-
cional del uno coma uno 
por ciento de la población 
total del país. Cada entidad 
federal elegirá, además, 
tres diputados o diputadas. 
Los pueblos indígenas de 
la República Bolivariana 
de Venezuela elegirán tres 
diputados o diputadas de 
acuerdo con lo establecido 
en la ley electoral, respe-
tando sus tradiciones y cos-
tumbres. Cada diputado o 
diputada tendrá un suplente 
o una suplente, escogido 
o escogida en el mismo 
proceso.

* El artículo 186° señala que la elección se 
hará según una base proporcional de 1,1% de 
la población
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Representantes al Seminario Internacional Los Pueblos Indígenas en Nuestras 
Democracias, evento organizado por la DNEF, en coordinación con IDEA Inter-
nacional y la Fundación Konrad Adenauer, los dias 8 y 9 de noviembre de 2018 
en el Novotel Lima.  









Este libro se terminó de imprimir en

Pasaje María Auxiliadora 156-164, Breña
Telf.: (511)424-8104





JNE ‹‹ 170

Capítulo 01: EL REFERÉNDUM


